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DECRETOS—LEY:'

DECRETÓ—LÉY N» 28Í—E .’
SALTA, 16 de octubre de 1956 _
VISTO, el decreto del Poder Ejecutivo Na

cional'n1?'17.673, por el qúe a raíz de gestiones 
promovidas por esta Intervención''Federal,'se 
concede ,un préstamo a la Provincia de Salta 
de $ 40.0’00.000.— que se destinará'a cancelar 
deuda ’ flotante al 31 dé diciembre de' 1’95'5;' y, 
CONSIDERANDO! .............. .

Que tal operación es qonvenknt.e .desde, todo 
punto de vista para el, saneamiento de. las. fi
nanzas . provinciales desquiciadas durante el ré
gimen anterior al haberse dispuesto gastos e 
Inversiones sin contar con los respectivos re
cursos;' '■ • ■ ..................................

Que se impone la adoptación de un criterio 
determinado en la distribución de esos fondos 
a fin. de-contribuir a 1& reactivación económica 
de la Provincia y al restablecimiento de su creé 
dito1, . . -

Por ello, . ■ -

EÍ Interventor Federal de la Provincia,. .. 
de Salta En ejercicio ¿el Poder Legislativo

Decreta con y^erza,-dé,Ley,t ,

Art¿ I1? — Préstase -aprobación al- deoreto-dél- 
Poder'Ejecutivo Nacional ■ n? 17.673 del’>19-9-■ 
56 Ordéñ de Pago Especial n’ 299, cuyos tér
minos sé transcriben a contiijtfflclóíir;. :
“DECRETO N’ 17673. — Orden de Pago-Espá 

“cial 11? 299- BUENOS Aíres, ib-de setiem 
“bre de- 1956.— VISTO das gestibnes^pí-smo- 
"V das pof la intervención Federal en -Ja Pro- - 
‘ viñeta de Salta pa.a obtener la colaboración - - 
“del Poder Ejecutivo de la Nación a fin de 
"arbitrar los re:tirsos necesarios para afron- 
“taf el pago de Ja deuda flotante existente 
“al 31 de diciembre da 1955, y CONSÍDErAN- 
“DO: que la operación de. referencia respal- 
“dada por la Ley núinero 14670 que faculta 
“al Gobier.no. Nacional - para. acordar a las 
“Provincias préstamos o anticipos en efectivo 
“reintegrables, permitirá a' la intervención Re-'’ 
“deral en Salta caúce’ár deuda ' exigióle ‘ da’ 
“carácter urgente, cuya . consolidación defi-

“nitiva, mediante'lá''emisión dé 'títulos ioca-' ‘ 
■“les, se realizará "en -í'a ’ ópb'r'tunída'd * íjü'? 5

‘aconsejable; EL PRESIDENTE PR'OVÍSIO- . 
' “NAL'DE'LA-NACION 'ARGENTINA,'DEORE 

“TA:........................................
“Artículo 1? — Autorízase ai Ministerio de Ha- 
‘cienda de ía Nación para entregar ai Go- , 
“bierno de la Provincia de Salta, con car 
“go de reintegro, hasta ia suma de Cuarenta 

. “millones . de.. .pesos moneda, nacional
• 40.000.000.—. t%.) que se destinará, .pa-
• ■ ,‘-‘ra cancelar, -deuda - flotante, existente -al. 31
. “de diciembre de -1955, emergente-"de. .certi-;.

‘t oados de obras, públicas impagos;, .facturas
-‘ impagas a- proveedores, por suministros va- 

.. “ríos, y obligaciones pendientes con las muni- 

.. ‘ cualidades de la Provincia. Artículo Z’ — La 
“Tesorería. General, previa intervención de' 

...“la Contaduría General de la -Nación,.-trans;. . 
‘ferirá a la orden del Gobierno de la Pro- 
“vincia de Salta hasta la suma de Cuarenta 

- -“millones -de pesos moneda nacional . (m?n;< 
“49,060.000.—) por el concepto expresado en 
“el artículo anterior. Artículo 3? — Facúltase
“al líiihistério' de' Hacienda ’ para- "convenir • 

“cor la FróViñcia: de ’ Salta eí: reembolso a lá 
.'. '“Nación dé'las" sumas que “se 'transíérirán 
.' “con.arregló ál'presente decreto, a cuyo efec- 

'■"“to K>8 servicias se 'calcularán'"sobre la basé 
"''d'e'í''Cin¿3 'por' ciento’ • (5%) desinterés •añúál' 

.... “ éri'un plazo" ñiáximb de-'-Cincuenta' y ottá- 
. “tro- -(54) añós/Lás'int'efesés^borrerán'a'par-

‘ t'ir de'Ta 'fSbháMé-'entfégá de- fdndb's y la--- 
■ “amortiíiáo'-óñ 's§ -f:ómpufáf'á dés'de-'eri? dé ' 
v-:"én.&ó ‘déDánó 1957ánúálidaüéá -.de ré-: 
’ '..“féñcíai-sé .hdránbéfeéfivas mediante retenciO- 

T"nes‘Sobre‘-paTticipacióníque se.liquidé ¡a fáa-
.. "vOr de laEPi'ovi-nciá-'de-.'Salta -.en: el--prcducí- -

:;-í'dp-r.de--'los, impuestos nacionales^ para lo.-cuai 
Rflder.-íEjécutiVO local.-acl&ptáTá las medi- 

. .“dps; necesarias para renunciar én favo.r del 
., Gobierno.;, Jíaéipñal.^ la- parte, coiu;.§spQr.dien--.

"te de tales gravámenes. ÁriícUió 4? La 
'"Contaduría'General de ia'Nación registrará 

■' ‘.“la presente erogación en-concepto de anti-
"cipo de fondos de Tesorería Genérál y eflf- 

g ggfa'^qn?. cgétjinjíKl vimpoíite ¿equivalente ■$, lá 
-t",‘^fúv-lñBiá-"'d^ Salt&Artícúíi^Sí'W-ÉRpíeséñ- 

“te decreto será refrendado por él señor Mi- 
‘n'stro Secretario dé Estado én el Départa- 
'‘niénto' 'de' íídCi’éiidá.' Artículo 6? ’ — Uó-inUní- • 
'"qúesé-,- 'púbiíquésfe,' dete- a la Dirección G& 
“neml de la Nación y Registró Nacioñal y 
“pase ‘á- lá 'Contaduría- -General' 'de • la Nación

TésOféi-íñ’ Gerfeml- de- 4a*Nación-  a> -sus -ef§C-‘

“tos. Fdo. AE.AMB'UKU, Eugenio—A. .Blanco 
Art. 29 Los fondos a recibirse serán de

positados en una cuenta especial ”.a ,'abrfrse.,.en 
el Banco -de- la Naición Argentina,' deñomináida 

' “PRESTAMO GOBIERNO NACIONAL — CAN- 
CEDAGIÓN DEUDA FLOTANTE PROVINCIAL.

-Art. 39 — ' Ampliase el “Calculo Recursos’' 
del Presupuesto,, General para ;-1956, .aprobado 
por decreto-ley n’ 251 d,el 6. de.-agesto- dé 1956, 
mediante la. inelución .del,rubro JíI,REqÜRS¿)S 
DEL CREÍpÍTp.— SUPERÍOR.GOBIÉRTÍO 

. DÉ LÁ .NACION,, APARTE FEDERAL CC>N 
GAR.GQ DÉ. REEMBQL-SQ—. 2.— Decreto Nació 
náí Ñ9 17673|56.— Préstamo para cancelación de 
parte de 'la- deuda flotante -provinciaí.— m$n< 

- 40.090.000.—•” y con destino a. .“RÉN'ÍÁS GE- 
' NERALES”. ■' - " ■ ' '/

Art. 49 — Amplíase la partida principal" 7, 
del Anexo “G” “Deuda Pública”-“Rara "pagó.-de 
.la .deuda atrasada, de ejercicios ■ anteriores”; -cu
yos créditos fueron reconocidos por Decreto del 
Poder Ejecutivo”, del Presupuesto en vigeheiaí 

'• en Cuarenta millones de pesos' (?"40.Oto'.000 
3ilóm-da Nacional).

Ai.t. 59 — El presénte. Decíeto-Ley 'será te 
frend'ado, por los señores. Ministros gn. ACUER
DO 'GENERAL. '
- Art. 69 -^"Elévese a cóñoeimientó (íél Épdei' 
Ejecutivo Nacional.,

• Art. 79 — Comuniqúese, publiques^ Anséítesé 
én el Registro ' Oficial y árchívásé.:'

. ■ALEJANDRO. LASTRA 
Áflfredó Martínez de Hóz (Ü)

7 '
' ; -JULIO PASSERON

F.4 ctJpiti
Sántiagó Rélix Alonso Uertérdí ' < 

í>fp ce Despacho del M, de E.'F. y U’ Públicas
... ...... . . *

DÉCRBtfO—LEV 288-ÁÁ '
SALTA, 16 de - octubre- dé ''1S56 ’ 

. -EXpté. h? -424LÉ-1956. . . >• 7.

VíSTO este expediente, eíl el que el Baflcó 
de Préstamos y Asistencia Social eleva a la 
cons'deración un convenio qué ha suscripto “ad
referendum” del Poder, Ejeeui'Vq. cpn^el..Insti
tuto de Ahorro y Prévisióii'Social” de*'ía  Pro
vincia de ’CórrientéS;-'póf él qW'sé-áütór'iáá a 

■-ésta*  ’ a ■ comercializar en la Provincia-?de Salta 
los billetes' emitidos por lá l/átefía-Correntina, 
can .¿1 recargo del impuesto establecido por:-, las 
leyes Níos. C09 1769,'. como.--^sj ^1

CESION.DE
Gobier.no
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responsable y agente de ¡retención del tributo 
impositivo, a ios fines dé ’ sii oportuno ingreso 
a la Institución Sanearía Provincial; y

. CONSIDERANDO: ' '
" ' ' Qué la1 aprobación dél citado Convenio, sig- 

' ñifica, sin reportar • gasto alguno, la oportuna 
percepción del impuesto a’ la referida lotería, 

. evitando evasiones y habiéndose previsto los 
recaudos cantables y contralores necesarios a 
los intereses de las partes suscriptoras;

_Que ’ ello ‘significa para el Banco de Présta- 
.........mbs y Asistencia Social ‘ una operación a to

cias luces conveniente, yá que el Instituto de 
■■ ’ Ahorró y'Previsión Social de Corrientes, le de- 

r:~" •positará'$'‘250.600.— m|ri. a los quince dias -de • 
susetiptó él presente'Decreto Ley, facilitando la ■ 

:' s ’ ampliación de sus "evoluciones de crédito; dejan- 
' 'do en libertad de acción al Instituto Provincial 

c • para suscribir cón otras cajas o loterías del
• ■ 'país convenios similar s' al considerado:

Por ello, y atento al despacho favorable -dél 
' - -señor Presidente de la Comisión -de Presupuesto,
• • ’de Reorganización y Fiscalización de la Admi

■ . - nistraoión -Provincial; .. . .

El Interventor! Federal de la Provincia 
'•••- ’■ ■ en-“Ejercicio dél Poder Legislativo

■. - Decreta con Fuerza de-Ley

Art. l9 — Apruébase en todas sus partes
convenio suscripto por el Interventor del Ban- ’ 

’ co 'de Préstamos y Asistencia Social de Salta, 
'don José A. Delgado, y el señor Gerente del 

' Instituto ’de Ahorro y Previsión Social de la
* 'Provincia de Corrientes, doctor José Jorge Cha

mas'y que a la letra 'dice:
“Entre el Banco de Préstamos y Asistencia 
“Social de la Provincia de Salta que en' lo 
“sucesivo se de.tominará “El Banco”, repre
sentado "en esle acto por su Interventor don 
“José A. Delgado, y el Instituto de Ahorro

■ “y Previsión Social de la Provincia de Có- 
. “rrientes, en lo sucesivo denominado “El Ins
tituto”,. representado . en este acto por su

— . . -‘.‘Gerente doctos José - Jorge
“lebra el siguiente convenio “ad-reíerendum ’ 

.•te'..', - “del- Perder Ejecutivo de la Provincia de- 
.r “Salta, dejando expresa constancia el señor 

“Interventor del Bancci de Préstamos y Asis
tencia Social que la : aprobación correspon- 

‘‘ ■■■’ • ' “diente■ deberá ser efectuada por medio de
■ “Decreto Ley;’atento lo dispuesto por las le- ••

, ■ .-. ,“y-es Nros. gQQ y 17gg on la materia objeto de
•• “este convenio............. ;...................................

" . :“ÁÉTICUfco'1» — ‘ EL In -.íituto” queda auto-
• ■- ‘“rjaádo para comercializar en todo el terri-

' ‘ ' ' ‘“torio ’ de la Provincia de Salta los billetes
'■•“de 'lotería que emite, consignando en los 

"íñisimos' un' precio 'dé venta al público que 
'■ ’• “‘inclu'ya el impuesto establecido por las le-

el

“cuado para el. normal cumplimiento de las 
“tareas de fiscalización del tributo. ....... . .
“Artículo 39 — “El Instituto” se obliga a ré- 
‘mitir a ‘ El Banco” simultáneamente con cá 
"da envío de billetes que efectúe a sus agen- ’ 
“tes o representantes, copia de los remitós 
“correspondientes,' deb’damente firmada y se- 
“Uada, y un resumen del envio total de bi- 

-“lletes que realiza a dichos agentes.-............. '
‘■Artíou'o 49 — La liquidación del impuesto 
“establecido por las leyes N9s. 600 y 1.769 
"correspondiente a los billetes a que se re- 
“fiere el presente, deberá ser efectuada men- 
“sualmente'por el instituto -dentro-de los 
“quince primeros días de! mes inmediato si 
‘guíente al comprendido en la liquidación, 
“efectuando dentro del- mismo término el de
pósito de la suma resultante .en ,el Banco de 
“Préstamo -y Asistencia’ Social, en la cuen- 
“ta “Impuesto a las loterías” o en.-la Insti- 
“tució.n o cuenta que más adelante se le -in-.

’ “dique por conducto del Ministerio de Eco- 
“nomía, Finanzas y Obras Públicas de Salta 
“La liquidación a que so refiero el párrafc 
“anterior podrá ser global, pero contendrá 

.. “una discriminación por emisión, con expíe- 
“sa indicación en cada ui.a de ellas de los bi- 
“lletes introducidos en la Provincia de Salte 
“y de los que hubieren sido devueltos sir 
‘‘vender................................... ...........................
“Artículo 5° — “El Instituto” se obliga a per- 
“mitir a “El Banco” cuando este lo crea con- 
'“veniente, el acceso a s.us

■ “elementos que posea a los 
“calización del impuesto 
“las leyes Nros. 600 y 1769.
“Artículo 6? — Por esta -única vez y en con-

■ “cépto de adelanto del producido del impues
to a las loterías “El Instituto” se. compró- '

■ “mete a otorgar a “El Banco” un anticipe 
“dé Doscientos Gmcuenta mil pesos Monede 
“Nacional •($ 250.000.—), que deberá ser de
positado dentro de los quince dias de apro 
“bación del presente por el Poder Ejecutive

la Provincia de Salta, en la cuenta a qut 
refiere el artículo 49 ..............:...............

“El pago del anticipo mencionado, en el pá 
“rrafo anterior 
“tención por paite de “El Instituto” del to 
“tal del producido del impuesto a las lote 
“rías que deba abonar con. arreglo al pre- 
"sente,. hasta la total cancelación di dich< 
“adelanto............................................................. .
“Ai’íí.^io 79 — Queda expresamente eclara 
“do que o’. “Banco”, se. reserva .el derech; 
“de suserib'r convenios similares al presente 
“con otras Cajas Emisoras de billetes de lo 
“ferias .............  ....•.-...................
“Artículo 89 — El presente convenio comen-

‘refiere el artículo
J»'-íl!ciiIo 9? —,lQ ieda expresamente ‘aclara-

I »i l
que el presente convenio continuará en 
meia, eri' tanto’ no medie denuncia ex- 
isa, no obstante cualquier reforma que 
unatéria de impuesto á las loterías intro- 
zca la legislación de la Provincia de Salta.

prueba desconformidad se firman dos 
implares de un
Salta, a los1;veintiún dias del mes de se-, 

mbre del añb

I 
y° 
|Vlg« 

‘pre 
■Jen 
‘du 
‘Én 
‘¡eje:

-: jde 
‘|tiéi

' seis!
Art. 

ar|tícú 
•artícu

y

sexto.

mismo tenor, en la ciudad

mil novecientos cincuenta

2? — Modjfíc
i octavo dé*l

i
o anterior, fijándole como .fecha en que 

córner zará su aplica:
; de mil npv

>: me a despacho telegráfico N9 -688|87|281, 
exto expresa’ literalmente:
a sorteo 10 ‘^ie 

jcióji punto Ocho
Jorge Chañas — Gerente

A-horro y-Previsión Social”-.
39 .— Ei presente Decreto-Ley será re

do por los hen!"'-- -
■ENERAL.'
4? — Elévese

ívo Nacional.
59 — i '■ ■ . X J
Registro Ofiqi

¡ase el primer párrafo del 
Convenio aprobado por el

Chamas, se ce-

octubiJI 
confo: r cu;lyo

1‘lPa:

li'Dli

Ir 'Art.
frendí i 

i1 DO (
lArt.

sUcul 
P 

en] el

bión el día -diez y nueve de' 
ecientos cincuenta y seis,

octubre iniciaremos reten-
Convenio. COLACIONESE

Instituto

lores Ministros en-ACUER-

— Elévese a conocimiento .del Poder

.Comuniqúese, publiquese,..insértese •
ai y archívese.

•libros y demás 
efectos de la fis!
establecido por
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I EDICT^ DE MINAS
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“Z” - - SOLICITÚD 
r|_ci

PRIlv ERA Y SEGUNDA CATEGORIA 
E¿ I j 
llÁ ’í í 

sIgr I

DE PERMISO DE EXPLO ■
DE 
EN

Y 
SE 

l! ZERPA: EL DIA SIETE

DN Y CATEO DE SUSTANCIAS

¡EP ART AMENTO DE LOS ANDES 
OMA — PRESENTADA 
¡Fortunato!

POR, EL

E)E JUNIO DE 1.955 HORAS DOCE: La Au-

’yes Nros” 600 y 1769. A los fines' señalados ' “zara ’a aplicarse apa~tif dé la fecha que el
“El Instituto” consignará feri dichos billetes 

•“de lotería-- una leyenda al público e inclu
“ye los gravámenes mencionados.....................
“Artículo Zi —“El Instituto” reconoce y acep

■ “ta su ’ carácter de responsable por el ¡ngre- 
,.. “so- del impuesto establecido por las leyes N?s.

“600 y . -1.769. correspondiente a los billetes 
“que -in.trodqzca en la Provincia de Salta pa- • ■ 
“ra su venta, con arreglo a lo dispuesto por 
“el artículo anterior. A tal efecto “El ínsti- 

'■‘“túto” se compromete a adoptar un siste-
“m’a que'permita la inmediata y fácil iden-

■ “tificación de' dichos billetes de lotería, .que- 
' ‘,‘dándó facultado “El Banco” para exigir su

■ - ‘“modificación cuando, a su juicio, no sea ade-

d Minera Nacional hace saber por diez 
il efecto de que dentro de veinte días 
los inmediata nente después de dichos 
lías, compares can. a deducirlo todos los 
>n algún déreiho se creyeren respecto de 
solicitud"; La zona peticionada ha' que- 

registrádá en la siguiente forma: Señor 
se ha efectuado la ubicación Gráfica de 
;ma en el plano minero para lo cual se 
nado como '.p’unto de referencia la cum

ie c jl Nevado dej
.000 metros i'alj Norte, párá llegar al pun 

j partida desd^ r’ ----- -----  Z.ZZZ

torids
días 
contaJ.I diez . H que c 
dicha 
dado
Jefe: 
lá 
há 
■b’r ■ 
al i

m:
te

■“Instituto” designe como' oportunidad dé ini-- 
“ciación de su responsabilidad por el impues- 
“to a las loterías correspondientes a los bi- 
‘lletes que introduzca en la’provincia 'par:, 
“su ■ venta, la cual deberá ser debidamente 
“comunicada a la Provincia............. r....»>.
“La vigencia de este contrato será de un año 
"a partir de la fecha mencionada en el parra ■ 
“fo anterior y se prorrogará automáticamen 
“te por 'períodos anuales, si. alguna de las 
“partes no lo denunaciara con una anticipa- 
“ción de tres meses de su vencimiento.perio-
“d:cte- “El Banco” sólo podrá efectuar -la supe; 

“denuncia precedentemente prevista una vez 11 
“cancelado totalmente el anticipo a que sé

Uí
dá

metro
Í I

superficie111

Acay y 'se midieron desdo

partida desdé el cuál se midieron 5.000 
s al Este, 2.000 metros al Sud, 10.000 mo
jí Oeste, 2Í-COO metros al Norte, y por 
k 5.000 metros a^ Este para cerrar así 

solicitarlá superficie solicitada. —Según estos datos 
qce s >n dados por leí interesado en croquis de 

. fs 1 y escrito de-|fsl 2, y según el plano mine
ro, la zona solicitada se superpone en 615 hec-
tarea 
<-[.'? 
iupei ticie

aproximadamente al cateo Ex N? 106. 
• W:— 54 resultando por lo tanto una 
iicie libre aproximada de 1385 hectáreas; 
ís la zona solicitada abarca en parte alacle:

depa^amento de.lajPoma y en parte el Rosa-



...ÁF’rf PÁ& B3ó'. . . ...
4. r » - -»■• v ■ x-> • •. .;. 'i • . .■;.. ,r k.t?; ’’i (.'a r •■{..

rio de Lerma .y resulta.) no estar, comprendida'
.‘.‘.dentro de la zona de Seguridad (Art.’l9 De-'' 

creto 14.587(46 Ep_ el libro correspondiente 
, _ ha sido., anotada esta, solicitud, bajo ei número 

de ’orden. — Se acompaña croquis concordan- 
. te con la ubicación gráfica efectuada en el. 
-plano minero a la que ej interesado deberá ex- 

, presar su conformidad si así lo estuviese., — 
' ’OFICINA DE REGISTRO GRÁFICO, abril 24 

de-' 1956 — Héctor Hugo Elias. Salta, 7 de se- 
tiembre do 1956. —. Regístrese, publíquese en 

‘el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
.puertas de la Escribanía de Minas, de confor
midad con lo establecido por el art. 25 del Có-

'■ digo de Minería. — Notifíquese, repóngase el 
papel y resérvese en la misma hasta su opor
tunidad. — Outes. Lo que se hace saber a sus

■ ■ efectos. Salta, 16 de Octubre de 1956. — LUIS 
O. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.

e) 22(10 ai 5(11,56.

jjs> 14641 — SOLICITUD DE PERMISO DE
CATEO SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA- 

) MENTO DE “LOS ANDES” PRESENTADA
POR EL SEÑOR RAMON TELMO SANCHEZ:
EL DIA ONCE DE ENERO DE 1955 — HO
RAS DIEZ Y DIEZ, en EXPEDIENTE NUME
RO 62.004— “S”— La Autoridad Minera Nacio
nal hace saber por diez días al efecto de que 
dentro de veinte días contados inmediatamen
te después de dichos diez días comparezcan a 

. deducirlo todos los que con algún derecho s c. o 
. yeten respecto a dicha solicitud. La zon-i pet -

cionada ha quedado registrada en la s:gu’ente 
forma}: Sr. Jefe: Según los datos dados por ei 
solicitante en escrito da fs. 2, croquis de fs.. 1 
y aclaraciones de fs. 3 y 5, y de acuerdo al plano 

. m hiero, ’a zona solicitada resulta superpuesta 
aproximadamente en 52 hectáreas a las minas 

. “ROSARIO” exp. N? 1696—S—49 “MERCE- 
' DES” exp. 'Ñ? 1536—S—46— y “SALAR DEL

MILAGRO” exp. N? 1448—J—45— y en 419 
hectáreas aproximadamente a los cáteos tra
mitados en exp. Nros. 100533 — G — 54—, 
100501—D—54— y 100.502—G—54— resultán- 

..do por lo tanto, una superficie libre aprox:- 
. mada de 1.469 hectáreas. — Igualmente, con

forme a lo dispuesto en memorándum DM— 
—5)55, cúmpleme informar que la zona en que 
se solicita permiso de exploración resulta cr
iar ubicada dentro de la zona de seguridad. 
(Art, .1? — Decreto N? . 14.587(46). — SEC 
CION TOP. Y jREG, GRAFICO —mero 27 
de 1956. — H. Hugo Elias. — Salta/ 1? de Oc
tubre de 1956. — Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial, y fíjese cartel aviso en las puer 

. tas. de la Escribanía de Minas, de conformi
dad con lo establecido por el artículo 25 dei
Código de Minería. Notifíquese, repongase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Outes. — Lo que se hace saber a sus efecto.-. 
Salta, Octubre 17 de 1956. —LUIS C. HUGO 
DIAZ, Escribano de Minas,

- - • e). 22(10 al 5(11156

N?-’ 14588 — SOLICITUD DE PERMISO DE- 
CATEO PARA SUSTANCIA DE PRIMERA Y 
SEGUNDA' CATEGORIA' EN EL-.DEPARTA- 
MENTO DE SAN-CARLOS — CAFA Y ATE EN 
EXPEDIENTE 'N9-1835 —'L. -PRENSENTADO 
POR EL SEÑOR RICARDO LIENDRO EL DIA 
SIETE DE DICIEMBRE DE 1951 A LAS DIEZ 

y'-TREJNTÁ HORAS. La Autoridad'Minera Ña. .j .... • ¿-, '• t i , ♦ *»;  ‘ ’ •«! ■’v » f .*•  í
clona!, hace saber'por diez: días, al . efecto, dé 
que dentro de veinte días, (Contados inmedia
tamente después-de dichos diez días), compa- 

. rézcan ha deducirle todos los que con algún de 
recho se creyeren respecto de dicha solicitud 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma.— Señor Jefe: Para ia in- 
c’ripción gráfica de la zona solicitada, se ha toma
do como punto de referencia el puesto denomi 
nado Molinito, cuyo actual arrendatario os el 
Sr. Emiliano Guantay (Propiedad Juan Rueda) 
de allí se miden 2.000 mts. con.dirección Ñor 
te para llegar al punto de partida, desde el cual 
se miden 2.500 metros al Este; de allí 4.000 
metros al Sud, luego al .Oeste 5.000 metros, lúe 
go 4.000. metros al Norte y por^último 2.50ü 
metros al Este para llegar al punto de cierre 
de la poligonal.— Al único’ objeto de la ubica
ción gráfica el interesado ubica el puesto Molí 
nito nxotamen'-o a! OeL-j del Pueblo de Yaco- 
chuya a una distancia 15.000 metros.— Se
gún estos datos que son nados por el solicitante 
en escrito de fs. 2 croquis concordante de fs.
1 y aclaración de fs. 6 y conforme al plano de 
Registro Gráfico correspondiente, la zona solí 
citada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros.—

E.i el libio correspcud'entr de '■sinSec-íón ha 
quedado registrada esta solicitud bajo el N9 de 
Orden 1543.— se acompaña croquis concordan
te con la ubicación efectuada en el pl.no m'ne- 
ro.— Corresponde que el solicitante exprese su 
conformidad a la ubicación gráfica efectuada 

, Registro Gráfico, Febréro 11 del 1954.— Jivin 
Jorge-Roiro.— A lo que se proveyó. Salta, oc
tubre 24 de 1955.— VISTO: Lo informado por 

.Escribanía de"Minas en. la providencia qu<= an 
tecede dése por aceptada tácitamente (Res!.

N9 82|52. Art. 2) La ubicación dada por Regís 
tro Gráfico. Por Escribanía, regístrese en “Re
gistro de Exploraciones” el escrito de fs. 2, 
con sus anotaciones y preveídos. Confecciónese 
los edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
de-la Provincia en la forma y término que esta 
bleee el Art. 25 del Código de Minería.— Colo
qúese aviso de citación en el portal de la Es
cribanía, notifíquese al interesado y entregúese 
los edictos ordenados. Cumplida la publicación, 
notifíquese al propietario del suelo denunciado 
a fs. 2 por carta certificada ena aviso ¿a retor
no adjuntando un ejemplar de dicha publica
rá!.— Repóngase.— Raúl J. Váldez.— Sub-De- 
legado a cargo de la Delegación.— Salta, Se
tiembre 28 de 1956.

Lu's C. Hugo Díaz — Escribano de Minas
e) 10 al 24| 10 ¡56.

FICTOS CITATORIOS
N« 14636 — 'REF: Expte. 2396|48,- LUIS N. 

FLAZA s. r. p|27—1.—
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de A- 
guas, se hace saber que Luis N. Plaza tiene solí 
citado reconocimiento de concesión de agua pú 
bita para irrigar con caudal de 2,94 l|seg. a de 
rivar del río Chuñapampa por la hijuela La 
Banda, 5,6 Has. del inmueble “San Pablo” ubi 
cado en Cnel} Mo’des, Dpto. La Viña.— En 

estiaje,,tendrá turnó dé 24 horas*ém  c’c’o da 
J62‘ díáá cbñtodó.ef «nidal de ía'hijuela La Ban

¿ALTA, Ocíübre 18 de' Í956. ,\ :
ADM.ÑÍSTKACICÑ’ GENERAL. DE*-  AGUAS 

' ' e) Í9|1Ó ai 2|:11156.

N? 14635 — REF: Expte. 2397|48.-- LUIS N. 
PLAZA s. r. ,p|28-l.—

•_ . EDICTO CITATORIO
A 'los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sé hace saber que Luis N. Plaza tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar un caudal .de 8,72 l|seg., a derivar 
'del río .Ohuñapampa por la hijuela La Ban
da, 16,6152 Has. dél inmueble La Costa ubica 
do en Cnel. Moldes, -Dpto. La Viña.- Éri estiaje, 
tendrá turno de 36 horas en. ciclo. d,¿ 62 días 
con todo el caudal de la hijuela La Bamia.

SATA, Octubre 18 de 1956,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 19(10 al. 3(11(56.

N9 14625 — REF: Expte.' 13.283(48.—FRAN
CISCO LASQUERA S.r. p|55—2.— EDICTO OI 
TATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisco'. Lasquera 
tiene solicitado r¡econocimiento de' concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
2,62 l|segundo a derivar del río epucuas por 
el canal San José, 5 Has, del inmueble “Villa 
Eir.ma", catastro 536 ubicado en el Dpto. Ma
tan.— En estiaje, la dotación se reajustará pro 
porcionalmente entre todos los regantes, a me
dida que disminuya el caudal dei río mencio
nado.— .

Salta, Octubre 17 dé 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.—

N’ 14569 — REF: Expte. 14300(48.— ADELI- 
NO CORRAL DIAZ .s r. p—57(1.— EDICTO 
CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Adelino Co"ral Díaz, 
tiene solicitado reconocimiento de conc -sióu da 
agua Para regar con un caudal de 8,4 l|segun- 
do a derivar del río Rosario por el Canal Aus 
tralasia, 16 Has. de los lotes Nos: 152 y 153— 
catastro 1056— del Departamento de Rosario 
de la Frontera.— En estiaje, la propiedad ten 
drá tumo de cuarenta y ocho, horas en ciclos 
de quince días con un caudal de 45 ■ l|seg.. a 
derivar del Canal Australasia.—

SALTA, Octubre 8 de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.—

e) 9 al 23|10|56.—

N? 14562 — REF: Expte. 13 319(48— SÜC. 
LORENZO HIDALGO S, r. p(. 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por, el-Código de 

Aguas, se hace saber que' la’ Suc. de Lorenzo 
Hidalgo tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión dé agua pública,para irrigar con un cau
dal de 5,25 l]segundo a derivar del río Las Con
chas por el canal de la finca /-‘Conchas”, 18
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Has. del inmueble “Santa Elena”, catastro 23G¿ 
dé Metán.— En estiaje, la ¡dotación se reajus- 

■ taró proporcionalmente entre todos ros regantes 
a medida que disminuya el caudal del río meir 
clonado.

SALTA, 4 de Octubre de! 1056.
Administración General de Aguas

e) 5 al 19| 10156.

LICITACIONES PUBLICAS
Ni 14645 — YACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE. — LICITACION. GU3LICA. N-' SHÍ13B

Por el término de 10 díás a contar del 21 
de octubre de‘1956, llámase, a Licitación Fú- 

= blica N? 287¡56 para la contratación de la ma
no de obra para la EXPLOTACION DE LA 

_ CANTERA DE PIEDRA ÉN CAMPAMENTO 
VESPUCIO, cuya apertura se efectuará el día 
2 de noviembre dél cte. año eñ’ lá Oficina de 

• 'Contratos de la Administración del Norte, Sita 
. en Compamento Vespucio, •

••• . Los interesados en adquirir pliegos de condi- 
’ .clones o efectuar "consulta,! pueden dirigirse a 
• .la Administración citada y én la Representación

Legal, calle Deán Funes 8,¡ Salta.— Precio dei 
pliego $ 40,oo m|n.—

Ing. Armando J. Venturini — Administrador
-e) 22|10-ai '2[Tl'|56.

N® 14637 — YACIMIENTOS PETROLíFE-
• ROS' FISCALES . ADMINISTRACION BEL 
. NORTE — LICITACION PUBLICA N’ 266(56 
-• Por el- término de 10 días a contar del 19

de Octubre del cte. año, llámase, a Licitación 
Pública N’ 266|56 para la" contratación por 
ajusté aleado PÁRA EL PINTADO DE UN

• TANQUE DE' 5.000’ m3." DÉ"CAPACIDAD EN '
• CAMPO DURAN, er<ya' apértura se efectuará 

ej ella 30. de octubre de 1956, á las 11 horas
, en la -Oficina de Contratos de la Administra
ción del Norte; sita en Campamento Vespucio.

Los interesados en adquirir, pliegos de con- 
jlicionea Jo efectuar consultas, pueden diri
girse a la Administración citada y en la Re- 

. presentación-Legal, -calle-Deán Funes' 8, Sai- 
,ta. —„ Precio del Pliego $ 30,00 m|n.

Ing ARMANDO: J. VENTURINI.
. Administrador

. e) .19 al 30110|56

• ■-•N9' 1461.'! — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACIONES PUBLICAS Nos: 
285 y 286|56.—
•Porx e¡ término dé 10' días" á'contar deT 16 

..de octubre del corriente aña, llámase a Licita-
. clones. Públicas Nos: 285 y 286 para la contra

tación de transporte de material de inyección 
y transporte de materiales en general, respec
tivamente, .cuya apertura se efectuará -los días 
26 y 27 de octubre del corriente año a las 
11 horas en la Oficina de Contratos de la Ad
ministración del Norte, sita 
'Vespucio.— ... :

Los interesados en adquirir 
óiciones o efectuar consultas, 
a la Administración citada iy
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta, 
ció del pliego $ 40;— m|n., cada uno.— 

■" Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra 
dor.— j

e). 16 aj 261101584-" ’ '

en Campamento

pliegos de con
pueden dirigirse 
en la Represen- 

Pré

Ñ? 146Ó4 — YACIMIENTOS PETROLIFERAS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NOR
TE — LICITACIONES PUBLICAS YS. N’S. ' 
288, 289, 290 y 291

Por el término de 10 días a contar. del 12 
del cte. mes, llámase a las siguientes licitacio
nes:
LICITACION PUBLICA YS. N? 288— Para la 
provisión de hierro para hormigón 'armado de 
distintas medidas, y cuya apertura se efectua
rá el día 22 de octubre de 1956 a las 13 horas. 
LICITACION PUBLICA YS. N» 289.— Para le 
provis-.ón de mosaicos y zócalos, y cuya apertu
ra se efectuará el día 22 de octubre de 1956, 
a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N’ 290.— Para la 
provisión de azulejos, chapas de flbrobemento, • 
pinturas y polvos para revoques, y cuya apertu 
ra se efectuará ej día 24 da octubre üe 1956, 
a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N? 291.— Para la 
provisión de máquinas para talleres y cuya a- 
pertura se efectuará el día 26 de octubre' de 
1956, a las laboras.

Los interesados en Pliegos de Condiciones 'y 
demás consultas, pueden dirigirse ■ a la Admi- 

■ nistración de los Y.P.F. del Norte (Oficina de 
Compras en Plaza), sita en Campamento Ves- 
pncio (Salta), donde se llevarán a cabo 'los ac
tos de apertura en los días y horas indicadas 
anteriormente
Ing. Armandó 3: Venturini.— Administrador

e) 15 al 26(10(56.— .'

N 14603 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NOR
TE — LICITACION PUBLICA N? 283|56.

Por el término de 10 días a contar del 12 
de octubre de 1956, llámase a Licitación 1 ti
bia ea N’ 283(56 para la contratación de la ma
no de obra para la construcción de bases para 
torres y equipos en Campo Durán y Madrejc- 
nes, cuya apertura se efectuará el día 23 de 
octubre de 1956, a las 11 horas en la Oficina 
de Contratos de la Administración deí Norte, 

•sita én Campamento Vespucio.
Los interesados en adquirir pliegos de con

diciones ■ o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y en la Representa 
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio 
del Pliego $ 40.—m|n.’
Ing. Armando J. Venturini.— Administrador 

e) 15 al 23|10|56.

N? 14602 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NOR
TE — LICITACIONES PUBLICAS. YS N°s 
892, 893, 294 y 895.

Por el término de 10 días a contar del 15 
Sel cte. mes, llámase a'las siguientes licita
ciones:
LICITACION PUBLICA 'YS. N» 292.— Para la 
provisión de equipos-electro-compresores y con. 
presor y cuya apertura se efectuará el día 29 
de octubre de 1956, a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N» 293.— Par! i;i- 
provisión, de máquinas y herramientas para ta
lleres, cuya apertura se efectuará el día 29 de 
octubre de 195'6, a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N? 294.— Para la 
provisión de cintas para frenos de vehículos

automc-t n
e octubre de31
¡ros, y cuyá apertura se efectuará el

1956, a las 11 horas.
¡A. YS. N? 295,— Para laLICITACION PUBLIC

proylsió:. de repuestos y accesorios para vo- 
lutomotores.j y cuya apertura su efec- 
día 31 de (octubre de 1956, a las 11 

JJXUV-D. 
hículos 

1* 1 * * * 5 tuará el 
horas.

JCl ON GENEI¿!a¿ DE LA VIVIENDA Y 
C ERAS PUBLI-

ACIONES PUBLICAS Nros. 1 y 2 
el
di

es

la obra: “Pabellón Ma-
• Lardiés en Hospital 

Salta,. por ' el sistema 
ALZADO’.’, j ci >n un presupuesto bási- 
de $ 282,316'. 97 m|n; (DOSCIENTOS 

A Y DOS ÁlL TRESCIENTOS DIE- 
1ESOS con,) 9í|100:FRECIO DEL LE-

Para la ejecución de
Iglesia L i ASUNCIÓN

'| sis ana “AJUÉTE ALZADO”, con un pre 
^supuesto1 oficial básipo ' " "" ~"

SESENTA! [Y OCHO PESOS con 
¿RECIO DÉL

La ape: tura de las propuestas tendrá lugar él

5 día
•ía C ene: al. de esta Di ’ección, sita en Lavalle

N? 550 - -------- " L
' idquirirse

Salla, £

lJJ ii 1 
y demás 
ministra 
na <|e C 
t-> Vesm 
. II ‘ ios actci 11 
di cadas
Ing.

teresados en Pliegos de Condiciones 
consultas, pueden dirigirse a ia Ad- 

:ión de los'ij'S.P.F. :del Norte (Of'”i- 
>mr’p.s en Plaza), sita en Campame.i; ' 

Icio (Saita),!*|donde  se llevarán a cabo 
en los días y horas lu

A

do apertura . 
interiormente, 
mando J. Venturini.

e) 15 al 26(10156.
Administrador ■

YACIMIENTOS PE1ROLIFE 
: 5CALES — q ADMINISTRACION DEL 
L- LICITACION PUBLICA N? 280(56. 
término de 101 días a contar dél IQ-de 
del cte. año; llámase a Licitación Pú- 
280(56, para ja contratación ñe. la; Mano 
para, la Construcción de Cercos, .Vere- 
brdones en Barrio Tranquilas'- 4,- cuya 
se efectuará el -día. 25 de octúbrepdi-l 
a las 11 horas éjj. la Administración 

3, sita en Campamento-Vespucio.'- 
eresados en*  adquirir pliegos- de con- 
0 efectuar ¡'consultas,. pueden- ■dirigir- 

' * citada y en ía Represen 
gal, callé Deán .Funes' 8, Salta, -Precio

.1 • •
> $ 45.00 m|n. (Cuarenta y cineo.pesos 
Nacional),
mando j. Venturini — Administrador 

. • , ¡1 e) 10 al 24) 10 ¡55 -

14585
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ROS 
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Por „ 
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blicaj 
de Obra 
das y 
aperl ira 
cte. Je ño 
del M

Los 
dicionas 
se ajla L dministración |citada y en la Represen 
tación L || 
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N« 14564 de Economía, ■ Finanzas 
s Públicas' "

— Ministerio
y Obra

DIRE
;as de salta

Por 
día ¿ 
guieni 
lACITActoN PUBLICA N*  i

iérmino de diep (10). días a contar del 
Setiembre én
licitaciones ‘¡Publicas:

curso, llámase a las si-

Para 1;I 
terna! T 
del jMii 
“AJUSTE ¡11 co oficialII 
OCHEN!

ejecución -.dé. 
iresa Orus de 

ük-gro ■

G'AJO: $ 200 mjn.

LICITACION PUBLICA N? 2

lá obra '‘Construcción 
y Salón Actos—Salta”,

por el| t.. 
supuesto 
(CUAlTRI 1CIENTOS DIECINUEVE MIL SEIS
CIENTOS

de § 419.668.45 m|n.

¡45(100).
S 200

LEGAJO COMPLETO
m

i Octubre del corriente año a horas 12 
líente si fuere feriado, en la Secreta-

SALTA, dónde podrá consultarse y 
la documentación respectiva, 
eptiembre 28 de 1956.Sal!
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Arq. CARLOS A. FRANZINI, Interventor, Di- 
•rección--General dé la Vivienda y Obras Públi 
cas.' ' ' ■ ' ■
GUILLERMO F. MORENO, Secretario General, 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú- 
bl.cas. ■

. e) 5 al 19|10|56.

_• 14563 — Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA. Y 
'OBRAS PUBLICAS. DE SALTA.

' LICITACION PUBLICA N? 3
, Por el término de quince (15) días a contar 

desde el día 23 de Septiembre en curso, llámase 
a Licitación Pública, para la ejecución, de la 
opra. “Dispensario Vías Respiratorias en Hos
pital ARENALES — Salta”, por el sistema de 

- -“AJUSTE ALZADO”, con un presupu.estq ofi- 
.ciál "básico de $.642.46310 m|n. (SEISCIENTOS- 
.CUARENTA Y Dps"rbu CUATROCIENT.QS 
SESENTA Y TRES PÉSÓS con 1Ó|1QO). FRE- 

. ÚIO. DEA*.  LEGAJO COMPLETO $ 400 m|n,
.La apertura, de las propuestas tendrá lugar 

.el .día .18. de Octubre del corriente año a, horas 
.12,0 .día. siguiente si fuera feriado, en la Secre
taria...General de esta Dirección, sita en Lava- 

. líe. Ñ».550 — SALTA, donde podrá consultarse 
y adquirirse - la documentación respectiva.-,

SALTA, Septiembre 28 de 1956.
, ■■ Arq, CARLOS A. FRANZINI, Interventor, 
Dirección General de lá Vivienda y Obras Pú 
blicas.
. GUILLERMO. F. MORENO, Secretario Gene
ral, Dirección'General de la Vivienda y Obras 
Públicas.

’ e). 5 al 26|10|56.—. • ‘ 1

N?. .14539 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
’fiÑÁNMS Y-OBRAS PÚBLICAS - 

ABMINISTRACíGN.GENERAL DE AGUAS DE' 
’ .SALTA . .

Llámase a una nueva licitación pública para 
. ej día >81 de. octubre próximo a horas 11 ó dia 

Biguiente si fuera feriado, para que t'.nga. lu
gar la apertura de las propuestas que se»presen 
taren para la ejecución de la Obra N’ 357: ME 
JoRAMlENTo SISTEMA RIEGO —‘CANAL 

. MAESTRO- REVESTIDO Y. OBRAS DE ARTE 
, ““ETAPA “A” — LA SILLETA (DEPARTAMEN 
,.TO.^CAPITAL.Y-ÉOSARÍÓ DÉ LÉRMÁ), que 
■ñuéntá con uti presupuesto básico, de $. 2.628.054 
. 65”m|n. (DOS MELLONES SEISCIENTOS VÉIN 
¿nÓcHO "mil CINCUENTA Y CÜATRp PÉ- 
. SOS; CON 65|lQo’MI.NACIONAL).

Los pliegos de condiciones, pueden ser réjti- 
i’ádos di la A. G, A. g. previo pago de la su
ma de $ 600.— m|p. (QÚÍNÍ'ÉNtOS PÉSps MO 
NÉDA NACIONAL), ó consultado sin caigo en 
el Departamento Dé iÑgÉniERía de la 
Citada Rspartició'ñ,

LA IJÍTÉRVéNOIÓN .DE A; G- A. &.
SALTA, Octubre 1? de 1956 

d) 1? ai 22|10|5S,

REMATE A^MmiETHATÍVa
N? 14639 — POR: ANDRES ‘ ILVÉNTO » AD

MINISTRATIVO — UTILES - PARA AVÍOUL- 
. . TURA. Y LABRANZA .

El día .ocho de noviembre de, 1956 a horas 17 
remataré.en el local de la Agencia “S'am'¿ca
lle San Martín 549, por disposición del .-Direc
torio del Banco de la Nación Argentina, loá

objetos, prendados ,a su fayor-por el Sr. Amoldo 
ÁlfrédÓ Lachenicht.-Sin Basé, al mejor postor 
.dinero"dé contado.:' ■

Una incubadora usada “Cooper”-N? 90, cap. 
350 huevos, cal. a . mechero.

Una criadora usada, reforzada “Cooper’ N? 
91, de 4 pisos, con comedero y bebedero, para 
350 pollos.

Una criadora usada “Rex” N? 524, con come 
dero y bebedero, para 140 pollos

Una incubadora usada '“Rex’-’. N? 523,. cap. 
14o huecos, cal. a rnechero..

Un Tractor usado, marca “Case C. 0.7 con 
motor' a Ágricol N? 4120, série 4202017, de 24 
H. P. con rueda a pontones .en parte trasera 
.y con cubiertas, medidas 600. x 16 parte delan
tera, con .arranque a nafta, -de frenos.-indepen 
dientes .a las ruedas y freno de.-mano a las po
leas. ...

Un arado usado, marca “Gapobianco”, de 
cuatro, discos, -de 26”, con levante. automático, 
paré tractor a rulemqnes N? 352.6 con .una aza
da, . marca .“Oapobiancó”.—- Dichos- objetos-. Se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. S- O; Martofeíl,- donde podrán ser-.examina
dos. - . .. .- . .

Seña 30%. Comisión a cargo, del o de. los- ad 
quirentes. s|Árancel.— “Boletín Oficial” 10- días 
y diario % “Norte” cinco días. . .
Por datos al Banco de la Nación- o -al suscri
to Martiliero.
Andrés Evento Martiliero-Público-*-■  Mendo
za 357— Salta. - - •

6)‘ 22|10 ál 51'1'1156."

.N?. 145.99, “MINISTERIO- DE COMERCIO 
E INDUSTRIA, —' YACIMIENTOS- TETROLI- 

-FEROS. FISCALES.’!
“Rematará en Almacenes.- Y.B.F.,-. Vespucio, 

■F.G.N.G.B., el 2L de octubre^de;.1956,-diversos 
lotes de. materiales, usados que comprenden: 

.ómnibus .32 pasajeros, furgón. Comercial “Mo- 
rrir?, -tractor “Caterpíllar”,. 30, proyector cine 

.. “Simplex”,,.caldera; de 70 m2.. calefacción,-, cu- 
-bieftasr automotores, - herramientas, perforación 
a cable, tambores 220 lts¡, motores; eléctricos 
a explosión- y. a-vap.or, baterías -eléctricas! ca
ble dé acetó dé 1é!’-0¡, elásticos, repuestos, 
amortiguadores para'automotores,-etc..- etc,—-’ 

■ “Para informes, y catálogos-recurrir arrié- 
matador, Sr. M. Michél’20 de- Febrero 136,' Sal
la; Divisional Y.P.H.,.Salta,.Gaséros y Zuvi-riá 
(Salta); Adftiinistfaeitó.Y;E,B¡, déi Norté, Ves» 
pUeio-FiC.-N.G,B.;-.bÍ E/R. -M,- Viamonte- 783 
Capital Federal”.—

“Comisión. á cáfgo _ del comprador
'■«),' 16’ ai i§|10[§á:— ’ " ' ' .

N» 14560- Por: ANDRÉS t-ÍÉÍfeNTÓ> AD
MINISTRATIVO,-. .G'ASAiENcSANeRAMQN se 
LA NUEVA ORAN.—

■Por disposición dej -Banco.-', de. la< Nación-'. Ar
gentina, en la.-ejecución-Vi'." la».señqraaPersev&- 
-tanda--Molina 'del Santiliánj remataré’’éhi- día 
veinticinco de -Octubre: dé.. 1936i a-horas, 11- etl 
el local'déí-Banco-.de la.Ñ-ación--dé>.-Qránn Ex- 
-áediehte »30.59S|53„ ¿oh lachase- de,guiñee.-¡MU 
■Pesos '($ Í5.000.?-.), dinero- descontado; Uh- lote 
de terreno edificado - con- tres ..habítaciofaegf de 

■madera,. deperidéncias,". techo:'» de '¿i'níg?. y*:-  pisó 
de baldósauubicadó' eniiSaiij’Ramófi-.deáláfNsié.- 
Vá Óráii,' ¿alíe López y Planes N? 205, cátaS,

r_-

trada bajo el N’ 2039 de la manzana N? 41-del 
■plano ■ catastral"‘de' -Órán. Títiiló ' registradora 
•tollo-197, 'tómoT5 *N?  '1-,'éñ R.’l. dé Oráü^.par- 
cela 14.— J ' ‘ ‘

• ‘Comisión 'a- cargo del comprador.' f-'ór' dates 
al Banco de la Nación o al. suscrito MártUleré. 
Seña 20 o|o.-4- ‘

El presenté rematé queda síijetb a'la ¿proba 
ción dél Banco.— Publicación en BOLETIN.QFI 

'"eiAUy’Wrfé"—
ANDRÉS-ÍLVEÑÍ1Ó,'Máiítiíléro Público; Men 

doza 357,- Salta.— ,
■ e) 9’ ai- 23|Í0|56:—

■ Secco-M; 39Dm- - ’•
■ -- “■ — ■ -*-■ -• 'i

WCTQS SUCESORIOS ■ ' '
. N? 14638 — S.UCESaitlO
1 Él Dr, Daniel. Ovejero Soiá, Juez -en ,1o .Civil 
y Comercial de 1» Instancia, 5?. .•Nomiiiációñ, 
declara abierto el juicio sucesorio de doña--Isa
bel Sotelo de Vaca, y cita a interesados' por 
.treinta días. ,
. u SALTA,..Octubre 17. de 1596. . ■

Santiago Flor! — Secretario'
,e) 22|10 ál 3|12 [50.-. '

■ -NS’-. -14634— BUCESORIO: El Señor Juez de 
Quinta Nominación Civil y .Comercial cita; y 
emplaza por treinta ..días a herederos y.-acreedo

' res dé don Manuel F,erreyra. SALTA,Octubre 
'IS'dé 1'9'56. ’■ ' ’ ' .

' S'antigo Fíori — Sécretarip ’ 
-.; ' - e) ,W'ai-30i;lí|58: ■

.N? .1.4632 — El Juez de- 14-- Irisfañqiá -5.4, No- 
. minación Civil .jr Comercial Dr. Danl'el • Oveje
ro S-olá; cita por treinta- días- a. h’ered'ero's■ y ' 
acreedores-de doña-Agustina Díaz de Martínez.

.SALTA,;5 de-Octubre. de 1956;.-...
.. Santiago ,Fiori--“-.'ÉscribanO'Secretario..-' ¡¡ -.

.. . . .. ■ , -e); 19|.l'O, al 3tí| 11150--.-:

N» 14631 —* El señor'jú'ez-'ehTó ó'ívir y-Co 
mefcial'de-Friffléra instancia1 y-'quinta Nomina 
ción de la ■ Provincia-, eita por treinta días a 
herederos-y- acreedores de Desiderio o Deside
rio Wenceslao Ordoñez.y, de-.F-lorehcio Ordoñez.

SÁLTA, Octubre, 18. de 1956.- ' .. ,..
santiago, Fiqri ■?—Secretatíó-- .. ...

' é)'19|10rak3p|di|56,?-.

-US 14624"El Sn -JuezidéíFríift'eraíffiS'tancia 
C.- y '0? citá'-á-hétederóá y-‘''ácTéédbrés'- dé> @na.: 
Juana Díáz d& -AríáS p'of -ffeinfá' díaéi—-áá'ilá, 
17'dé-Oótub'rS'-d&’ 1956;'-^- ■ .

'• É. GlÉÍBÉRt-1 DCRSjS®,1 Éstíi'lbttiib'''Secrs>- 
tarló;.“» " ,

e)'ig|ÍO'ár _

.. N? 146fl9_ — S-UCBS.QRlG.-if.- ’ “
fí.aniél.pVejéró„,Sóíá„.Íuez^dei 1» instancia 

Civil, y . Óomefciái 6?" Nominación,. deciara»"a*  
biortp. .él:.juició,sUqé3ói'io.fde,Manúéí .Rivero, y 
de LeonóLÚzárrag'a .dé^Rigefo .*y  clt'áZpqr-traía 
ta, días.-a.. totetAsadds^» Saltan 15».de.-'Octúbré' 
de 1956.““ _,

-SANTIAGO FIÓR-I; Secretario.—- 
. ......e)_16|i0,al.a7lll|56,“»... ..



..BOLETIN..-.OFICIAL SMZTÁ, 22 .DE :OCTUbOTde,,1956 PAG. 3339

N? 14605 — SUCESORIO:V.»■«2* ’ij37y R '-'Vi.-L-.í» . .

.¿r'pr;..yic^ite: Sóláí, ■ Jiiéz'-déf 1* lÍnStaiiCia‘--'Á 
.J^6aiáaci¿n\eh; 1Ó -.eivil:..y' Comercial,1' 6itá' y 

i„í?tópiffza;por 30-'dias a héFadefpá1 yf aereédoíéá 
de don Kqmón Arturo ÑiéVa, pata que dentro

El Sí.- -‘Juez Mié 1?’ Instanciá’''5*-  Nominación
O. y O. DrLDániéP-'bVejéró-SÓ'íá,- cita por trein- 
'ta '^ías; bájo "iyJercibliriibhto -de ley,- a herede*'  
fós^y-'acreédÓre’s dé don Fíanéisco de 'Asis Cas- 
tfó^-Mádrid- '•'OriÉl’añ’ciSéó Castro.— Edictos en
É'OEÉT-lN -ÓFléííAtíciy 'Foro Sa'lteño — 
"-Salta; -•ÓétóW-11 ’dé 1956— . 
■•’S’AÑTIAGC)’>-FÍÓRl, -Secrétario.—• ' •

"• *e)  Wb-’-áí'1WíÍ5&'—

N» 14593 — EDICTOS: . '
Daniel Ovejero' SóTá'j.jTuez'.á'e 'i9 'Instancia, 

5^ Nominación en lo’CivilT Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a hereden s y acree
dores -...de- Edgarj-Jfá^ó\Peí<jqtje "iniyo;- juicio su
cesorio' íia~ sido áéclarádo abierto— "

. SALTA, .DcfímferSLdé -1^6^- .... «i.;.,
SANTIAGO^ipSi,*;.  Sé.cf etür-tól—

- ^Í^-10s-al-.'23|lÍÍ56,Tf;-J- .. .-
.... . ...

• -EDICTO 'SUCESORIO.—
- -¡-El- ST.-y3úézi..de-’F-rimerá •Tilstaaicia;-‘•Tercera 
Nominación f-feni lo C.vil y ' Comercial, cita y 
emplaza'pór 3'oVdíás a-herederos y-' acreedores 
de- don’ Teófilo" Delfín Reyes ■•y de doiiá' Ró- 

••melia Cáceres^derReyes, para ‘quéLiagah valer 
sus- d-rréchosA- Saltá; Octubre’,3' de '1956.—' 
ÉÑRIQUÉ''‘GIL-IBÉRTI DORADÓ' ’ Secré'Earib.

■ ''e)jl|Í0 al 23|11¡56—: ■'

,N? ,'145?Ó'X DANIEL 'OVEJERO SOLA,'juez 
’ de í» Instancia Civil y *éóínefcial . 5^ Nomina- 
ción declara 'abierto él juicio Sucesorio dé.Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 
días a •interesados. . ......... ........

SALTA, Setiembre 21 dé 1956.
SSiítiagb ‘Fióri ■'Sé’cfetaTio — Secretarlo.’

, e) 10|10 al 22| 11156

' '"Ni’; 14586 — ’SÚGESÓRIO.-A Él^JueZ de Fri- 
•'mérá'-diis't’dncia'' y Quinta Nominación' 'Civil' y 

’ Comérciál,'*cita  por’’treinta;- día'S a'here'deros y 
•a'óreédofes^'dé’ dófiá Robería' Rosa Abaios.-A 
"ÉÁL^'díctóbré '3 de’1956.- '
'■.•Santiago; Fiori— Secretario’.

V é) 1Ó[1<i al 22|-íl |56:' ’

Ñ’’ ílltó-'^'ÉDi&TOSi' DÁ'ÑIEL ÓVEJEI^b 
S0Lá£,-Juez’dé Primera InStaíndia’,' Quinta Ñbmi 
náción„Ciyil y; OomSrciÚl, emplaza por el 

. téidflifio. -de_ .treinta días, a herederos; acfe’edc- 
_ re?-.y Jegatario^idé dóñ’a’ María' Mercedes Peña 
de Dimitricoff, para que hagan- valer’ sus’ deré 
chos^ Saltap 21’-de agosto de 1956.

Santiago- Fiori- — Secretario' ’ 
^17“',...... •■“.-• .6) 10'1-10 al 2'á|’íli56’

- --L-L____ .
*4•‘r ' ’ ••••? .

Ñ? 14581 — EDICTOS.'
SUCESORIO: Angel'j'. Vidal, Jüe^ dé1 WTflstaii 
■cia’A? ‘Nominación-en lo'Civil y Cómétcial, ci- 
’tá? drd'atíte’treiiitá- días a- los herederos y acree- 
‘‘ítdfé’s dir ías 'sucesión ’der Jór^er.López' y’ Pllaf 
•^Geróñüflio L'óiiez/Salta, de deT IdlíB/- 
"'Waldériláf^ A.; ‘Sjiriéseir - Éscribáno S^crefeíio 
í’/'T 7; ' ' e)-ióiio.ár22Tii.i5'0.' 

de dicho término hagan, valer sus derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre de 1956.—
E?'GlblBÉRTI bORÁDÓ; Se'cretário.-l-

e) 9|10. al 21|11|56:— '

N? 14573 — SUCESORIO.— ..
Juez de Primera Instancia, Civil y...Comer

cial, Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Casto 
Langa y ÉuíSgia; Toledo dé Langa.—

Salía, • ÓEtubre ,5 dé. 1956;— 
bÁOTlXGÓ Morí, Secretario.—

ei ‘5|Í0 al 21|íi!567

N? 14572 — SUCESOpiO.rr
Juez de Primera instancia, Quinta Nomi

nación Civil y. Comercial,.cita y^enrplasá por 
treinta días .a. herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.— ■

Salta, Octubre-5 de. 1956.— ., •
SANTIAGO FIORI, • Secretario.—

■ e)-.9|10-al-.21|UÍ56'.—

- Ñ» 14557 — SÜCESORIO: El Sr. ..Juez, en lo 
Civil y Comercial de !*•  iñstancia.-S’' Ñom,iuación 
cita por 30 días, a herederos y. acreedores de 
don .Antolin Éstéban Diarte o Esteban Diarte 
v de.dona Petróna íSontériegro ^de Diarte ó Pe - ‘ 5 * •**»  « r •
trona del Carmen Montenegro de Diarte.—

SALTA,. Octubre 2. de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

... .' . é) 3|10 ál'Í5[ li |56

N? 14555 — SUCESORIO: Juéz Primera Ins 
tancia, Segunda Nominación civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días á herederos y- 
acreedores de Ramón Galván ó Ramón I Antonio 
Galván.

SALTA, Setiembre 24 de -1956.
Waldémar A.- S'mesen — Escribano1 Secretario 

e3|10 al 15| 11 ¡56. <

N» 14554SUCÉSORIO:; Juez., de .Primera 
Instancia, Quinta Nominación, en lo Civil y 
Comercial, cita y. emplaza por treinta días a he 
rederos-y acreedores de Isaac_Zuzel. • 

; . ;sÁÍ.tá; dátubre', iW .
.Sahti'áigo, F. íftofí — S^ecretaAo.

■ eslío..áí Í5|'lí ¡56....

Ñ? 14549Í — Sucesorio. Sr. Juez Oiyü '£ Comercial 
$ Ñoihinaci’&r ci’ta/y empíaS'por treinta días 
herederos y. acreedores de don Juan ó Juan.Lo
renzo Calderón.— Salta, Setiembre 26 de 1956. 
' ÉL G'iiíber’ti Dorado - Escribano ̂ Secretarlo

. . áfl’ó' al' 15¡ í'1-136.;

' ’ Ñ’ 14548f S’ÜCfíS’ÓRIÓ: Sr.'' Jiiéz^Civil;y 
' Comercial Ñ&fTiha’ci&fT clfa' y- éftifilá’zá'' pór 
tr’éínt’á días1' héf’édéroé1’ ’ácreéSSrey íiií-.Anas- 

' rasio-P’asíóf7 üftedliia' ó’í^stpr ''AnSstálí&,>'M&di- 
na— Salta, Setiembre’2§ ’lfetf?*  

ádntfégo’ í? Mori' — Societario
’ ' é) 3|t0 al .15¡il |56.

Ñ4 14538 — SÜ.OSS&RIG^ “~
Él Sr. Juez de;Quinta Ñ&m. Ciyil .-y^om. pi

ta pór .treinta días gh.éí ÓóÉeÍíN OFICIAL y 
Foro.Salteno, a.-herédétos y.aérSidpres de Ma
ría- -MerCédes -Abendanó -ó' Avendáñó 'y -íFilóñle- 
na-Abendaño de Mandozá'.-^'. \ .

-Salta,--§et:¿mfaré 2Í dé -Ifófi — Santiago "Flor! 
.1...... x ... _ S&eretarlo

ei al íá|ii|59

N? Í45¡Í7

r' 
en ló 'Ci-

_ pjEDICTO i¡_.
aniel! Qvljéro Sóíá,' jü

1 i H „í!. >. . . ..ly y póm. 5» Nomin., declara, abierto el 
jui<io sucesorio .dé Dominga, Margarita Aguije 

f »■» < JLt' V1' • ’ «“v-4 ¿

iéz de T-1 Instancia

ra.y cita y emplaza por treinta días a interesa
dos

£
S

■ ALTA,, 4 rlantiabo
Setiembre 25 j d s Í9.56. 
ffi. Fiori — Se 
1 . Jé)

iretario
26]9 aí 8| 11156.

•i. •.»! -
Daniel Ovejc■ •». * k ÜLa.Ñ? 14516ti ‘ti/’ii ► >».. •» • :«•

y Comercial de 1? Instarr.í-ÍB -v-.-j líir.'i-1 j, V. < .- ¡< ■ . ■«.
cita y.emp'a a durante treinta días a heredero:

ro Sola,, Juez Civil 
cía 5.? . Nominación,

aliña Arias de Águi— ...-----•* -r H i . ’»»»? •*
el suscripto Secretario hace saber 

Setiembre de 1956. í'••■■I?"-"•• - - "

Lo[ qúlew.
a s is eféctói 

Santiago i

de Juana, cát

— Salta, ,Sei •.-**!* ’*•  •*  / • -i •
Fiori t- Secretario-, , ... •.

?6|9 ¿1 8(11'156.

•SUCESORIO: El doctor J. G.Ñ’h¿45Í5
As;.Ahnaí :o, -Juez .de.¡Primera instancia .2»

K m —1 í ^"1 <3 _ X-.i . _ __
Ari 
Nominación- 
cía, 
der is y acr I 
Luthenti y|c 
de don G üil 
zelH," cuyp • 
éaí» 4

tar:

Civil’.’-y-Coméi cial- de ésta Provin
•( a'hertí-cita ba.

y|c

p ape'rcibiinjéí to' dé Ley. 
edóres-'-de- doña Ignacia 'Gaetana 

• Cayetana--Luchénti ó Lúchentiy 
y|o Guillermo Don- 
ha sido abierto..—'

• Cayetana--Lu 
ifriió Doncella 
rielo sucesorio, . 
ibre ^5 dé 191'6.

Al SIMESE» ,

.. I ;a, Setiei rtd I 
LDEMAT ' Escribano. Sacre-

. je: 26|9 ,al. ,8|.llj60 .

"Ñé ' 145Í4
■ ¡fe!.':-- y- J > Instancia 2? 

cía!,' citá^y <
Manuel Perdiguero

. H, SÚbESÓÉlÓ1:‘Él Sr. Juez de-’l» ’
1 |Nominación| en lo Civil y Oomer- 
-i mplazá pqr 'treinta días a herede-

. rosl. y .-^acréei pies de Juan
..ó Perdiguen ..lA.tf" 

SALTA
. -Anibal

.s 
Ur.

¡tiembre de’;|1956.. •_ - .
ibafri — Escribano Secretario

■ k. - I u*-
Íej26|9 al 8jll '[56¡ •*

Ñv 14513HA Vi. ±<r.'

por 
grb

’É

prellá^ 
.de 1056. 
antiá'go

EDICTO^ SUCESORIO: El- Sr. 
Juez' de £rii lera .Instancia ^^.Segunda -Ngmiiia 
ción en lo i 'ivii y .Comercial, cita y emplaza

30*  días^
A íjllur.Galvan.v. '-i't • • i-isa*  : p '-V7Ü

ALTA, Setiembre .21.de 1956, .... i .• ¿'’-iv-.i-r? ir ri waldémar / -------

i. herederos ¡y acreedores de'Mila- ' ‘- * Ir • •
• .'Asá»' i'!• ■ KB-. - ■---«... n»
. "r" A

A.,Simeseri Escribano Secretario ¡i -i - • - . • ■<- .-
. Je) 26¡9 al 8J11156. '

i fifí
- N\145Ír - 

. Corüercial 5 
.írelíitá'riías 
Fléjréiiciü H

^ycSi^oRio 
Ñominácfón 

a Mered&rosíjy 
rminia Orella •' ?rl.-X '*  i ■ til , 
luda, de Rüfz,

■*i
-■ -

'iori “■ Secret trio

,É1 8r. Juez. Civil y■ • j •*'-  -Í-.M’ r i v - ' «
cita ;y -emplaza por .
.acreed.or.es ’de,.dqha 
¿ i^rihini? Floren» 
~7, Salta, Setiembre

B) 2é¡'9‘ ál*  '§T 1*1 ‘|5&

Ñ? 
me 
,ta

.14510-
: :clai b’-'-is 

. dias-a.-ht 
-8 -ifianuil T 

__ jdé’.daiffl 
’■ É allá? Set 
• Santiago':

fb

SUCESORIO: 
imihación- eltíi

Siisitó*  Já’ttíb

.-.SE Ju6z' Civil y'O-i 
y emplaza póí’.tl'éin 

’é’déroa y dele >dófes' dé' Manuel' T,’ 
----------„..„j y dé ‘Delicia Guétré-'

Fiori
mlbfé''25 dé! 1956.' ' -

Sec’etario
!! 26|9 al 8111150.

21.de
acreed.or.es


.PÁG..WÓ ■' . ■ -•® B2 OCMME 19S8, > un, ¿i i-ti-.-'itii1 * * * * 6 *- i '■ i' ■- *•  * -■• T*  ri’min"-'-' ~.• .... — ~ ■ -—~J ’ ** i  . ■■

N9. 14429 — SUCESORIO — Sr. Juez Ci
vil y Comercial 5» Nominación, cita y empla
za pór treinta días, herederos y acreedores de
don LIBORIO GUTIERREZ y JUANA PE-
RE YRA de' GUTIERREZ. — Salta, Setiembre
6 de 1956. — SANTIAGO FIORI, Secretario

; .. • e) 719 al 23¡ 10156. •

N« 145Ó1 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente. Solá, Juez.de 1" Instancia í? 

Nominación e¿ lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por Treinta días, a herederos y acreedoras 
de don LÜIS "SARAVIA y doña MARIA INES 
MORALES DE SARAVIA, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos.— Se
cretaría, Salta 16 de Setiembre de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario 
e) 24¡9 ai 6111|56.

N? 14499 — EDICTO.— El Juez de l? Instan 
cía 29 Nominación C. y O.- autos “sucesorio de 
Trinidad Fernandez”, cita y emplaza por treín 
ta días a herederos y acreedores de doña Trini
dad Fernandez, para que hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 12 de 1956.
Waldemar A. SImesén — Escribano Secretarle 

e) 24|9 al 6| 11,56..

Ni 14491 — Daniel Ovejero Sola, Juez de 
T» Inst. C. y Com. Nom. declara abierto el

■ juicio ■ sucesorio de Fahio Ovejero y cita por 
•treinta días a los interesados en diarios “Fo
ro Salterio” y '“Boletín Oficial”.

SALTA, Setiembre 20 de 1956. ' '
■ Santiago Fiori — Secretario

e) 21(9*  al 5| 11156. ;

N9 14489 — El Dr. Vicente Solá .Juez dexírl 
mera Instancia Primera Nominación Civil y Co 
mereial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Abdo Chapak, pura 
que.' dentro de' dicho término hagan valer, sus 
derechos.— Secretaría Salta 8 de Junio- de 1956.

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 
,e)-21|9 al 5| 11156.

•7Ñ9~14tó8 — EDICTO SUCESORIO; El señor 
Juez de Primera’instancia, Quinta Nominación 
Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero Solá, ci
ta por 30 días a herederos y acreedores dé don 
Pedro Francisco Arancibia: Salta, Setiembre 
20 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 21|9 al 5| 11 |56.

N’ 14483 — El Juez de Primera Instancia 
'Quinta Nominación pivll y Comercial Dr. Da
niel Ovejero Solá cita, a herederos y- aereado 
res de don Julián Teseyra, por treinta días. - 
Salta, Setiembre 20 de 1956.

Santiago Fiori, — Secretarlo.
’ e) 21|9 al 5¡ 11156.

N9 '14481- — EDICTO: — DANIEL . OVEJE
RO, Juez de Primera Instancia, Quima Nomi
nación, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
él término de treinta días, a herederos, arrea
dores y legatarios de don Leónidas Oaludís, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Salta, setiembre 19 de 1956. — SAN
TIAGO FIORI, Secretario. •

e) 21|9 al 5|11¡56.

N? 14470 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel-Jos® Vidal. Juez de Primera Ins

tancia y Cuarta Nominación en lo CIv. y Comer
cial, cita y emplaza -por treinta ’ días á herede
ros y acreedores de Angel ’ Aguilar. ■ Secretaria, 
Salta, 5 de setiembre 'de 1956’
Waldemar A. Simensen - Escribano ■ Secretario

e)‘ 19|9 al-31|10|56’

N9 14462 — EDICTOS.—
El Juez de Primera Instancia. y Quinta No

minación en lo Civil y Comercial Dr. DÉtaiel 
Ovejero Solá, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Don BASILIO RODRIGUEZ.

Salta, Septiembre 17 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 1819 al 30|10]56.—

N'-‘ 14452 — EDICTO SUCESORIO.— Da
niel Ovejero Solá Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, 5» Nominación, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de doña CARMEN ESTEFANIA REIMUNDIN 
DE GUTIERREZ.

SALTA, Setiembre de 1956.
Santiago F. Fiori' — Secretarlo

e) 17[9 al 29110 |56.

N9 14448 — EDICTOS: Daniel Ovejero So
lá. Juez do Prímn-a Instancia, Quinta Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos 5' acreedores de doña Sandalia Alcoba 
de Gareca, por el término de- treinta- días.— 
SECRETARIA, setiembre. 7 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) Í2]9 al 26| 10 |56.

N<r 14437 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de 1«. Instancia ’5*  Nominación cn 

lo Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don JOSE ALFREDO 
AHANDUNI.—

SALTA.- 4 de Septiembre de 1956.—
■ SANTIAGO FIORI, .Secretario.—

e) 10(9 al 24| 10|56.—

N9 14435 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil ci

ta y emplaza por treinta días- a herederos y 
acreedores de Rodolfo Magnanelli.—

SALTA, 31" de Agostó de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 10|9 al 24|10|56.—

N*  14432 — SUCESORIO. — El Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don ELOY RA
MIREZ para que hagan valer sus derechos. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDÓ — Secreta 
rio — Salta, 24 de Agosto de-1956’.

e) 7|9 al 23|10¡56

N9 14431 —SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la - Provincia declara 
abierto ej juicio sucesorio ab-intestato de AB
DON MEDINA, citando a. interesados a esta 

sucesión- por el término de treinta dias. — 
Salta, Agosto 10 de 1956.

SANTIAGO FIORI, Secretario 
e)7|9 al 23|10|56

’N»' 14574 —. EDICTO- CITATORIO.—-
El Sr. Juez de Primérá-' Instancia' Civil y 

Comercial, 5í Npminación?sen- autos: “Noguei- 
ra, Énima Hernández, de ys.íNogueira, Ruben- 
Divorcio, separación dé ..bienes. y .tenencia de 
hijos” cita a don, Rubén.-.Nioguéira'. para- ’que 
comparezca a .tomar intervención .e.n el •"preci
tado juicio, bajo. apercibimiento’ 'de nombrarla 
defensor para Que 1° .represénte.— Saxta, Sep
tiembre 4 de 1956.-------------——

SANTIAGO FJh>RI, Se.cretijrio,— ,
e) 9|10 «i 7¡11¡56.— .

REMATES JÜDÍCÍÁLES

N? 14649 — FRANCISCO ’ ÁLVAREZ - . JU
DICIAL —‘ SIN BASÉ , .

El 31 de Octubre p. a hs. 17, en mis escritorios 
España 777, pór orden del Tribunal del Tra 
bajo, Juez doctor L:doró Álmada'Leái en jui
cio “cobro, do Salarios, ihdeimnzación .por ac
cidente etc.,- López Carlos’ Duüio vs. Salo
món . Bass,. Expte. N? 1525155, ■ remataré al 
mejor postor, Una sierra .sin. "fin, con mo
tor .eléctrico marca Caeba N9.’; "8637; Upa 
sierra .circular con disco y .motor eléctrico mar 
ca Continental .Caín N?. 574372. Una máquina- 
cepilladora marca Mauimet /l’) Ñ? 6.450;c¡motor 
eléctrico N9 28223, que se encuentran bajo de
pósito judicial en poder dei_ embargado en- 'la 
calle Rio ja Ñ9 466 en ésta, ciudad.-—.-Comisión 
a cargó del comprador. ... ,

Francisco Alvarez — Martiliero, Público.
e) 22, 23 29, 30-y .r31|10]56.

N? 14639 — POR: ARMANDOLO/ ORCE 
. .. JUDICIAL. - --

’ El .día Martes 6’ de Noviembre do 1956, a las 
18 hs. en-mi-oficina de remates’ callé" A'varado 
512, Salta,, remataré Sin-_Base: Uñá’:-.heladera 
eléctrica familiar marca General JEíéctric, mo 
délo G_ 65 4. B. N? 1960, equip.o-;-;bliñ.dado 6% 
pies cúbicos, cte.i alternada, Ja que/soyencúéntra 
en poder de su depositario Sr,- Jpséf-Margáíef, 
Mitre 37.— Ordena Señor- Juez dejBrlmera -Lis 
tanda en lo Civil y Comercial Tercera Ntw- 
nación.— En el juicio.— Ejecución-Prendai.ia 
Margalef José vs. Normando. „ Zuñigá”, Espe
diente N? 17546|55. Publicaciones .tres días Bo
letín Oficial y diario Norte.—En elíácto del- 
remate 20% a cuenta.— Comisión de" arancel 
a cargo del comprador.— Armando G.“ Orce, 
Martiliero.

e) -19.al 23| 10 |56.:.

N» 14628 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — COMBINADO “FRANKLIN” — 
BASE ? 6 600 — M|N. >z
’ El día Martes 6 de Noviembre de. T956, alias 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes TÍ9-960,7 
venderé en subasta pública y al mejor postor! 
con la base de Seis mil seiscientos- pesos M Nb 
Un Combinado marca “Frañfclln” - mo’d.' FÉ- 
76-A, N9 28979, para ambas ondas y corrientes,' 
con cambiador automático de discos, de tres 
velocidades en perfecto estado de. funcionamisn 
to, el que se encuentra en poder del deposita 
rio judicial, Sres. Francisco ■ MoschettI y, Cié-— 
.Calle España. N9 650 -donde puede' revisarse,- 
Publicación, edictos por tres días Boletín' Oficial-

Juez.de


glfiTÁ. 22' BE B2JOLÉTIN OFICIAL í
•' -L ’• . -í-

“V Fdro'Sáiíeñó'Xhey N9-T2:!963r-Art,' Slj-'-Seña--- 
Comisión ’a- cargó''comprador..;

■' Juicio: '“Ejec. .Prend. Francisco -Moschetti y’ 
Oía. 'clQueVedo, Efraín Alberto - Expediente. N9

.; 828|56”. "■ ’ ■ ■ .
■ 'JUZGADO:' í« Instancia en lo.-Q. C. 5». Nomina
■don. ■ 'i.-

SALTA, Octubre 18 de 1956. ■
•e). 18 al 321.19 ¡56

N9 14627 — Por: ARISTOBULO CARRAL— • 
’ -JUDICIAL — CAJA REGISTRADORA ELEC- 

‘ 'TRICA — SHÍ BASE.— ;
El día-junes 29 de Octubre de 1956, a las

• 17.-horas,- en- mi escritorid: Deán. Funes Nn 
■ ■ 960, venderé en subasta pública, sin báse y al 

’ ■ .mejor postor,. una Caja Registradora, marca
R.. I. V-..'modelo 57 455141148 — ,N« S.841.189,,

- .' eléctrica, .con-funda, llaves y manija, —~ 
'■ ' Se ehcuéntra en poder de! depositario

' Sres. Olivetti Arg. S. A., calle España

la qué 
judicial 

__  ______ _ N9 666, 
' dónde .puede revisarse — ‘ Publicación edictos 

- --- -- y. p01.0
Comisión cargo com-

■ ■’ por tres días en BOLETIN OFICIAL
• ; Salteño.— -Seña 30 o|o.- 

prador.—.
' , JUICIO: “Ejec. Pred. Olivetti Arg. S. A. o. 

...é j. cjBarrera, Liborio Osvaldo y Barrera, Ama
' • da Galeano de.— Expte. N9 Í67|56”.—

.' '. JUZGADO: 1» Instancia en lo C y C. 5a 
, . Nominación.—

. ...Salta, Octubre 18 de 1956.—
' \ . e) 18 al 22jl0|56.—

.,‘N9 14622 — Por: DORINDO F. PREMOLI — 

.-■ JUDICIAL.— •
Por disposición del Sr. Vocal del Excmo Tri-

■ :.bunal del Trabajo, Dr. Carlos Alberto Papi, re- 
. mataré él día'25 de Octubre de 1956, a horas

18, en mi escritorio, callé Juan Martín Legui-
■ ramón N9 790, donde sé exhibe, una cocina 

marca .“Super-Volcán” a gas de querosene con
? . horno y tres quemadores,' de las siguientes me- 

- . didas: -frente 1 m.; altura 0.83 m. y fondo 0.55 
_m., en buen estado de j funcionamiento, 

-. BASE, al mejor postor ,y dinero de cc: 
? - Expié.-N9 1637|55:

Díaz y Angel Juárez, sueldos,, d’iferenc’as, etc”. 
Comisión_ de arancel a cargo del comprador.— 

... .- Edictos por tres días en el BOLETÍN OFICIAL 
. . y diario El Norte.—

. . ’ . e) 18 a¡ 22| 10)56.—

W-4'1615'.'^'.jtóicíálA "4'4. ....
POR:; MARIO FIGUÉROA'.-ECHAZU..

Maquinarias para Aserradero y|o Carpintería ■ 
. Méeárñcá. . " '

Por disposición del señor Juez de 1» Instan 
cía 3» Nominación én ló Civil- y' Comercial én' 
el juicio “Ejecución prendaria Banco Provincial 
de Salta vs. Manuel' Be’isario Morales” el día 
Viernes 26 de Octubre de 1956 a las 18. horas en 
el local calle Belgrano T5SO de esta ciudad, ven
deré en pública subasta, a' mejor oferta y con 
la base de $ 35.000.— equivalente al importe'" 

■ de la deuda que se ejecuta— y a cubr'rse se-, 
paradamente o' en conjunto los. siguientes bto 
nes prendados s|inscfipcióh N?'034813: 1?; Un 
tupí N'-‘ 5219 marca “Rich - Hárriman - Che 
mitz - Dresden, mesa de 0,85 x'0,80 movimton 
to sobre rulemanes, accionado por motor eléc 

• trico; 2?) Una sierra sin fin con volante' 0,85 y 
mesa 0,70 x 0,60 marca The Crésaen Machine 
Co. - Lettomá - Óhio - U. S. -A. Pat Juan 3- 
1905 - volante superior a fricción e interior só 
bre rulemanes; 39) Una Cepilladora N9'45938 H.' 
marca “Rodolfo” Uhlic - Belgrano ,1745|53 Bue
nos Aires’ de 0,40 movimiento sobre rulemanes; 
49)- Una garlopa combinada pata barrenear 
N9 TS 810 R. marca Framang de 0,40 por 2 mis. 
movimiento a fricción; 5?) Un motor eléctrico 
para tupí c|a., N° 1465 tipo M. P; 30 marca Bas 
sani Constante Lodi - trifásico, 380 220 vlls. 
1.500 r.p.m 5,2 amperes 3 H. P.; 69) Un motor 
eléctrico para sierra N“ 1469 c. a tipo: M. P. 04 
marca Bassani Constante Lodi-trifásico 
vts., 1.500 r.p.m. 5,2 amperes y 3 H.
Un motor eléctrico para cepilladora y 
c. a. N9 62946 4 H. P. 930 r. p. m. Las

380 220 
P.; 79J 
garlopa- 
maqui

narias referenciadas se encuentran en el local 
de la subasta, donde -pueden ser revisadas por 
los interesados. Publicación BOLETIN OFICIAL 
y Diario Norte. Seña én el acto 30 por ciento. 
Comisión cargó comprador. MARIO FIGUE- 
ROA ÉOHAZU, Martiliero.—

e) 17 al 25|10|56.—
, SIJI 

¡ontado. 
‘Morales, Tránsito ejJosé

' ■ N9 Í4617 — POR: ARTURO SALVATIERRA
■' 'JUDICIAL — BASE § 140 266 66 MINAL.

El 28 de Noviembre de 1956, a horas 11 en 
él hall 'del Banco Provincial de Salta, España' 

' "625, ciudad, remataré con la base de Ciento cua 
4 ' -renta mil Doscientos sesenta y seis pesos con 

.' 66|100- mn. o sean las dos terceras partes de su 
valuación Fiscal, derechos y acciones que le co 

. .- rresponde sobre la Parcela 28 del Lote Fiscal 
,-N9 3 ubicado en Dpto. San Martín Provincia 

.. .^ de Salta, al ejecutado >por título de Promesa
• ¿ de.Venta registrado alfolio 389, asiento 1627 

: 4 libro 69 "de P. de . Ventas.— Partida 1702.— El
..comprador entregará el 20% del precio de ven 

.i .ta y a. cuenta del mismo.— Ordena el Sr Ju^ 
•-. . . -de Ia ínst. 2? Nominación en*lo  Civil y Comer
• - • ■ cial, en. el jucio Ejecutivo Banco Provincial de 
... -Salta vs. Manuel González.— Comisión a cargo

•comprador. Edictos'por 30 días en .Boletín Ofi 
.¿i ..cial y Nórte. *

■e) Í7|10’al 28| 1115G
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de' la República Argentina ’vs. Es- 
htos IndustrÍE les de Salta- S'. R. L.”,,r '.
íes 22 de Octubre de 1956 a. las 18 
la propia plaita do la ex-firma “Es- 
olfo 'Güemés osq. 12 de’Octubre, ven- 
ública subasta a mejor oferta- y. cui . 
que en particular se determinan, los 
lotes o 'frac
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¡siones que en conjunto 
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N9 14614 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — CAMION — BASE $ 66 000 %.

El día 22 de Octubre de 1956, a horas 18, en 
el escritorio sito en calle Deán Funes 167, Ciu
dad, remataré con la base de-Sesenta y Seis 
Mil Pesos Moneda Nacional, Un Camión mar
ca “International”, .Modelo 1939 — Motor N' 
A—D—N9 23253675, Patente de -la Ciudad d< 
Salta N9 2066, en buen estado de funcionamiei 
to, el que se encuentra -en poder del seño:1 
Adolfo Mosca, domiciliado en calle Urquiza 63C, 
el acto el'30- o|o del precio de venta y a cuenta 
Ciudad, nombrado depositario judicial.— E':i 

-del'mismo.— Ordena Señor Juez de Primeii
Instancia Quinta Nominación en lo-O. y O. .a: 
juicio: “Ejecutivo — Práxedes -Fermoselle y: i. 
José Coll S. R. C.”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 5 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—

é) 16 al 22|10|56.—

N9 14595 — .JUDICIAL — Por": MARIO F 
GUEROÁ ECHAZU VALIOSA PLANTA JE
RA INDUSTRIA O DESTINO COMERCIAL, 

'Con departamento alto para habitación
oficinas, Galpones, Tinglados, Galerías, l’iezrs, 
Baños, Dependencias — Subdivididas en 6 frai 
clones o lotes.—

A.

v

basé: $17.012,76.—i . - • ....
i departamento alto con 
io; entrada directa y p<r 
con extensa galería, pia
do central, galpón y oa- 
>ee una • superficie de. 
>s y dividida en_ dos gal
las fracciones 3 y 5 tie- 
mclusas y • con r materia-

| la
l,91||mts.2. cubiert;

on cabriada^;
ec$ficaciones iñcl • r

aprovechables, siendo los lotes 4 y 6 tocal- 
ite

fracción 2. poi

ico

P1

es 
acto 1 

ano 
P

FI

Pl'
cpj
m]

TO
ESTA

i ■ - - •-con la conformidad del 
lodi'án tomar a su cargo 
irado hasta de un- 70 c’o

aldíos.— (¡' 
ompradores'í - 
ejecutante—¡ i 

en primer j 
base del bien .adquirido, a cinco años

amortizáLicn 5 ojo trimestral e,in-
,1J2 o|o anual, siempre que no sean deu- 
orosos de ja ~
ojo.— Comisión a cargo del comprador, 

referencia é informes, Oficinas del Bán
Suscrito.—' . ;

UERC1A ECHAZU, Martiileró.T-
e) 11 aíj 2b|10|56.—

institución.— Seña en el

4591 — JUDICIAL — Por: JOSE AJJ3ER 
■í} VALIOSO INMUEBLE EN 
4 BASE $ 78.066.66'.—

RNEJO -i
ÓIÚDAD 4
ía limes 5 «de Noviembre de 1956 a las . ¡ 
as, en mí fes :r¡torio: calle Deán Fuñe;, 
, Ciudad, ren ataré con la BASE-de S“- 

y Ocho Milis ¡senta’ y Seis Fesbs con Se-" 
y Seis Centavas Moneda Nacional, o sean 
s terceras paites de sú avaluación fiscal, 
ueble ubicado en calle • 12 de Octubre

2- A. T-Lreró de esta Ciudad, con la 
¡uerdan sus títulos y cuya . 
s” Mil Cuatrocientos Metros 
resalte tener dentro de los 

Siguientes límites generales: AI Norte calle 12 
is propiedad' de la West In- 
; al Sud, según ■ título, con 
.N.A. y según plano, en parte

1 citado páredón y en parte con el tra- 
de la calle I O’Higgins y al Oe'ste con la 
20'de Febr-erl ' ' — ■
asiento 2’del libro 85 de Registro de Tu

les de la Capital.— Nomenclatura Catas- 
Partida -Nj- 
Parcela 2-|

<|omlbrador entrégárá en el acto de" remate él 
treinta por ciento "
tá el mismo, 41, 
subjlsta por el Señor Juez de la Causa'— Oí

17
ÍU
t!

. S Hit 
lik d 
eb i

11 eáqui 
exte’

■-
Cua

L1 
nta

a' 20 de -Febi 
ión qué laj a 
icie es de Se: 

rados ó lo qíie

■ae Octubre; al Estj 
il Compariy; 

ón del F.C.CJ

sad 
.■jall
ÍJO 
mu

. tral

fare

■p.— Título registrado al f.

146— Sección H-A- Manzana 
Valor fiscal $ 117.100.— El

C-
del precio de venta y a cuen 
'saldo una;vez aprobada la
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«lena Señor Juez, de Primera Instancia Quin- 
.ta Nominación Civil y Comercial en juicio: 
-Ejecutivo — Elordi, Ana Urrestarazu de: vs. 
José Coll S. R. L., Expte. N'-’ 931|56”.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 15 días en diarios BOLETIN OFICIAL 
y Norte.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 11(10 al 2|11|56.—

_N9 14584 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES S| 

INMUEBLES — BASE 9.133.33
El día 5 de Noviembre de 1956 a las 18.— Hs, 

en mi escritorio: Deán Funes N?'169-Ciudad, 
remataré, con la Base de Nueve mil ciento trein 
ta y tres pesos con treinta y tres centavos Mo
neda Nacional, o sean las dos terceras partes 
de su valuación fiscal y en la proporción del 
condominio los derechos y acciones que le corres 
gonden a don Gerardo Cayetano Sartini, equi 
calentes a la tercera parte indivisa, sobre el in 
mueble ubicado en calle Gral. Alvarado entre 
las de pellegrini y Jujuy, señalado con los N?s. 
1081, 1983 y 1087 de ésta Ciudad, el que mide 
(13.— mts. de frente por 33.50 mts. de fondo, 
limitando al Norte con calle Gral. Alvarado; al 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; al 
Este propiedad de don Elíseo F. Outes y Oeste 
prop’edad de doña Inés Ulloa de Zambrano, se
gún título registrado a folio 46.7 asiento 9 del li
bro 42 de R. I. Capital. Nomeclatura Catastral: 
Partida 2740- Sección E— Manzana 13- Parcela 
.32- Valor Fiscal $ 41.100.00.— El comprador 
entregará en el acto de remate, el treinta por 
qier.to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por la 
Exorna. Cámara de Paz Letrada.— Ordena 
Excma., Cámara de Paz Letrada (Secretaría N9 
1) en juicio: “Ejecutivo - Capri.á, Carlos Sa
bino vs. Gerardo Cayetano Sartini, Expte. N? 
3247|56”.— Comisión de arancel a cargo del 

..comprador.— Edictos por 15 dias en BOLETIN 
.QFICIAL y Norte.
, e) 10 al 31] 10 |56.

’ N" 14552 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL -DERECHOS Y ACCIONES- SIN 
BASE

, Por disposición del Señor Juez de Primera 
. Instancia en.lo Civil y Comercial Cuarta Nomi 
nación, y de conformidad a lo resuelto en jui
cio “Paz Chaín Ernesto vs. Gerardo Cayetano 
Sartini; Luis José Sartini y Alberto Jesús Sar- 
ijni. Ejecutivo”.— Expte. N9 21.03S|56, el día 

-Lunes 29 de Octubre de 1956, a las 18 hs. en 
mi oficina de remates calle Alvarado 512, Salta 
remataré Sin Base dinero de contado, ios dere
chos y acciones equivalentes a la totalidad del 
Inmueble perteneciente a los ejecutados, ubi
cado en esta ciudad en la calle Juramento en
tre Santiago del Estero y Leguizamón, títulos 
inscriptos al folio 359, asientos 5 y 6, libro 12, 
Catastro N? 10.863, Pare. 18, Sec. B, Gire. 1, 

. Manz. 63 con una extensión de 6,19 mts. de fren 
te; 6,22 mts. de contrafrente, por 46,71 y 46,92 
.mts. de fondo o sea la superficie de 290.41 mts.

• comprendida dentro de los siguientes límites'
N. lotes 19 y 22; S. lote 17; E. lote 2 y 0. calle 
Juramento.— Tales derechos y acciones le co- 
Eresponden a los ejecutados por herencia en jui 
jio sucesorio de la Sra. Elisa Sartini de Martea 

tena, que. se tramita por antes este Juzgado da 
4» Nominación en lo Civil y Comercial Expié. 
N? 18912(1954.— Seña en el acto 20% a cuenta 
Publicaciones por 15 días en Foro Salteño y Bo 
letín Oficial.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Armando Gabriel Orce, Marti
liero.

e) 3 al 24| 10 |56.

N» 14537 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE § 23 666 66 —

El día 23 de Octubre de 1956 a las 18.— Ho
ras, en mi escritorio calle Deán Funes 169-Ciu- 
dad, remataré con la Base de Veintitrés mil seis, 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta, y seis 
centavos Moneda Nacional, o sean las dos terce 
rás partes de su avaluación fiscal, el inmueble 
ubicado en calle Tucumán N9 456 entre, las de 
Córdoba y Lerma de ésta Ciudad, el que mide 
8,30 mts. de frente por 48,50 mts. de fondo 
limitando al Norte con fondos del lote 31; al 
Este lote 40; al Sud calle Tucumán y al Oeste 
lote 38, según título registrado al folio 24)1 asien 
to 3 del libro 12 de R. de I. de la Capital.— 
Nomenclatura Catastral: Partida N-4048- Par
cela 19-Manzana 37- Circunscripción I— Sec
ción D— Valor Fiscal $ 35.500|00.— El compra 
dor entregará en el acto del remate, el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la Causa.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación 
C. y C. en juicio: “Ejecución Hipotecaria -Aco- 
ria, Gabriela ys. Burgos, José y Natalia Elvi
ra Ramírez de Burgos, Expte. N? 24.620(56”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.- 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Norte.

e) l9 al 22| 10156.

N« 14487 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — FINCA EN R. DE LERMA 

BASE $ 27.366.66
El 5 de noviembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdl 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio: EJECUTIVO 

DOMINGO NICOLAS VS. RAMON VILA 
venderé con la base de veintisiete mil tres
cientos sesenta y seis pesos con. sesenta y seis 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal una fracción de campo de
nominada TRES CRUCES ubicada en Rosa
rio de Lerma Fracción B. plano N9 54 con 
una superficie de 12.623 ha. 2854 mts2, apro
ximadamente, cuyos límites figuran en sus tí
tulos inscriptos al folio 296 asiento 2, Libro 
4. En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Co 
misión de arancel acargo del comprador.

e) 21|9 al 5|11|56

N9 14474 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “ VIÑACpS”— BASE

$ 66.733.32
El Día 31 de Octubre de 1956 a las 18.— Horas 

en mi escritorio calle Deán Funes 169—Ciudad 
remataré con la base de sesenta y seis mü sete- 
tecientos treinta y tres pesos con treinta y dos 
centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, la finca de

nominada “VIÑACOS”, ubicada' en el ,.departa
mento de 'Chicoana, de ésta Provincia, con una 
superficie aproximada de Dos. mil Hectáreas, 
dentro de los siguientes límites generales: Al 
Norte Arroyo de Viñacós; al Sud Arroyo de "'fi
nia; al Este Camino Provincial a los Valles y 
al Oeste, Cumbre de los Cerros, según título re
gistrado al fol.o 86 asiento 1 díl libro 4 de R. 
de I. de Chicoana.— Valor fiscal $ 100.100.—

El comprador entregará el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo en el 
acto de la subasta, el saldo al aprobarse el re
mate por el Juez de la Causa.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Quinta Nominación 
C. y O. en juicio: “Ejecutivo — Mástruleri, Ro
sendo vs. Juana Zúñiga de García, Expte. N9 
363|56”.— Comisión de arancel a cargo' del com
prador.— Edictos por 30 dias .en Bolétín Oficial 
y Norte.

e) 19(9 al 3í|x0|56.

N9 14461 — Por: ARTURO' SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “VIÑADOS” EN DE
PARTAMENTO CHICOANA— BASE $' 66.733 33.

El día 6 de Noviembre de 1956 a las 18 ho
ras en Deán Funes 167, Ciudad, remataré con 
la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, ó sean las dos terce
ras partes de su valuación, fiscal, ’a finca de
nominada “VIÑACOS”, ubicada en ej departa
mento de Chicoana de esta provincia, con una 
superficie aproximada de Dos Mil Hectáreas o 
lo que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con arroyo de Viña- 
eos; Sud, con Arroyo de Osiria; Este, camino 
provincial a los Valles y Oeste con las cumbres 
de los cerros.— Título a folio" 86, asiento 1 del 
libro R. de I. de Ohicoana.— Partida N? 421. 
En el acto el 20 o(o como seña y a cuenta del 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia, Quinta Nom’nación en lo C. y C. en jui
cio: Ejecutivo; Cooperativa Agraria del Norte 
Ltda. vs. Juana Zúñiga de García.— Comisión 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 18(9 al 30|10|56.—

N9 14440 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN
ZO — CON BASE— ’

El día miércoles 31 de "Octubre de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
Ni 960, Ciudad, venderé, en subasta pública y 
a¡ mejor postor, seis lotes de terrenos ubica
dos en Villa Sari Lorenzo, jurisdicción del De
partamento Capital, designados como lotes Ñor 
2 al 7, del plano N9 1957, de propiedad del de 
mandado por título que se registra a folio 239, 
asiento N9 1 del libro N9 126 R. I. C.— 
Lote N9 2 — Partida N? 25.396— Base $6.660.- 
Moneda Nacional.—
Lote N" 3— Partida N? 25.397— Base $ 266.66 
Moneda Nacional.—
Lote N9 4— Partida N? 32.286— Base $ 400.- 
Moneda Nacional.—
Lote N? 5— Partida N? 25.39'9— Base $ 333.32 
Moneda Nacional.—
Lote N9 6— Partida N9 25.400— Base $ 333.32 
Moneda Nacional.—
Lote N9 7— Partida N9 25.401— Base $ 532.— 
Moneda Nacional.—
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•BASES PE.-VENTA: ■ Equivalentes ■ a las • 2;3 
■„ partes de la. valuación fiscal.-; Medidas, super 
fieles y límites, según plano pre-citado arch; 
•vado en la D. G; de Inmuebles.— Gravámene. 
.enunciados en el oficio:de Inmuebles y que CO'
rre a fs. 29|30 vta. del presente juicio.—

- Publicación. edictos: por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salterio y 3 días diario Nor
te.— 'Seña práctica,— Comisión, cargo.ccmpra- 
dpr.—'
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge ciGerardoC. 
Sartini.— Expte. N» 17.078|55”.^_
JUZGADO;. 1» Instancia en lo Q, y O. 3*  No
minación.— *.

. SALTA., Septiembre. 10 de .1956.— ..
ÁRISTpBULO. CARRAL,. Martiliero..—

e) 11|9 al 25|10|56.—

.tislete pesos ,m¡n. .($• 1.127.— m|n.).— Copíe
se, y notifíquese.—
TORINO”.—

SALTA, Octubre.
Agustín Escalada

.tarjo.

Repóngase.— ADOLFO D.

19 de 1956. ' ‘ '
Yriondo - Escribano Secre-

e) 22 ai 24| 10 (56.

Respms: eilidad Limitaba’ 
nismo domicil: 
;rato de consti 
eguirá rigiéndbse en todo io que. lás 

—resultaran modificadas en el presen 
instijUmc ito.

Q JINT|O: 1 1 socio señor ¿osé Linardo Albornoz
_ integrar las cincuenta cuotas sus- 

él al constituirse la sociedad y que' 
an pendientes 
los años posteriores al 'pres-nte ins

de ] 
objeto y el 
cionadoj co: 
•pr laciones 
m------ —
de

cor

smas no

tendrá el mismo 
o señalados en el men 
tución, por cuyas esti

SECCION COMERCIAL 
CONTRATO SOCIAL ;

N? 14618 — .Los que suscriben: MARCOS 
ABREBANEL; casado y comerciante; JOSE LI 
NARDO ALBORNOZ,, casado y comerciante; 
MARIA DE LOS ANGELES BORELLI DE AL
BORNOZ, casa.da y maestra normal; VICTOR 
HUGO ALBORNOZ, soltero y empleado; RO
MEO NELSON ALBORNOZ,. soltero y emplea 
do; y LUIS ALFONSO ALBORNOZ, soltero y 
estudiante;.este último de .diez y.ocho años de 
edad pero autorizado para este acto, por su pa
dre José Linardo Albornoz que. también suscri 
be; los demás mayores. de edad; todos, argen
tinos, y domiciliados .en esta ciudad,- el primero 
en la calle .25 de Mayo 341 y los demás en el 
Pasaje Cleto Aguirre 139; los dos .primeros cp- 

. mp actuales únicos .miembros de la sociedad 
"Abrebanel y Albornoz r Sociedad de Respoma 
bilidad Limitada” constituida por escritura pú-
.blica de fecha 5 de . junio de 1954, autorizada . 

. por ei escribano Roberto. Díaz é inscripta en el 
. Registro Público de comercio de la Provincia 
.al folio 1'21, asiento.3116 del libro 26 de Contra-

¡ obliga a
1 ptas jpor 
; encuent 

fijos

.se
cr
de _____
•tr) de [l'c. 
truniento

de integración den-

administración de,SEXTO: La dirección y
I I 1 ¡ 'sociedad es'.ará a cargp exclusivo deJ.socio se

ñor .José Li lardo Albornoz, como Gerente de -la -
i n estampará su firma particular ba 
»: ilinación sociá. y sobre la mención 

;ter y podrá; ejercitar por sí - solo y

sociedad es

..;-N- 14424 — POR: JORGEj RAUL DECAV1

... -.. JUDICIAL

. -Eljdía.,29 de Octubre de 1956, a las 16 hs., en 
. mi-:egpritorip, Urquiza 325, remataré con la'base 
. de,■$. 200,666:06 m|n.,: equivalentes a las i,i.3 par- 
..tes de.la valuación fiscal, una,fracción de ¡a 
•finca.-.“PALMAR”,. “PALMARCTTO”. o -“ROSA- 

• RIÓ”, ubicada en Partido de-Río.Goioiado, pe 
.-.partamento- de Orán. . • -
, ;Sup.:. Según -plano.; archivado, en la Dirección

General de Inmuebles bajo N? 351, la referida 
"fracción posee..' 100 lis. y la venta se' éfctüa 
' ppf 'la' que resulte dentro de los siguientes Tí- 

r' mites':' Oeste, con Colonia Santa Rosa, en ex- 
' tensión. de\ l’OQO’ mts.;' Norte,.'con camino de __ __
'Colópiá'Santa Rosa a Estación Saúcelito, en exten |qS sociales; acordamos lo siguiente con referen 

’ ténsióiüde l.opo’iñts. con-83 ctm.; Este, con'ia ' "
sóciédád colectiva’Arias'y Cíal, en extensión de

‘ÍÍOÓO mts. y ’Sud*  con-esta misma Compañía en
' extensión de l.ÓOO'mts.’con ÓS'-ctm.
“■Tit.r'Sé registran' al Folio 317,'Asiento-1 del

Libro 24 del Registro de Inmueñlés' de Orán.
.. .En el .acto del remate 20% del precio, como 
, ..se'ña. y .a' cueníá del mismo.— Comisión de aran 
'.')cél a cargo, def. c-Jmptadóú...... '

'.‘Ordena:' Sr' Juez' c.y c: de 1» Instancia y 4? Nom.
.' eñ arios .'“Ejecutivo - Arias y Oía; ‘ vs. José

Éáustinó Flores" 'r-y;,- ; ?-»*  .-U.-. , -j.-». -. _ ■;•. . la svana de un. mil pesos m|n. cada, cuota, queEDICTOS: Por).treinta‘días en B. Oficial y = ■ ■ ■ ■ .' . • • •
jiforte.

misma, pui
jq la deno

II i- dé su carást— u r----- . -u_____  x—- _____l i ¡; r
sin -restricc ión alguna todas y cada una de las 
.facúltales 
tá del ‘j 
titución __ ___ __

■deres gene:ales.y especia:
jlx. -11- , _ ,__ ___

a 
de

mencionadas en la' cláusulas- quin- 
eferido contra
la ■ sociedad,,

;o originario de cons- 
pudiendo; otorgar ,po- 
es y.- sustituir el man

■ dato con tidas las facultides aludidas.-- 
•sÉPTlívrO: - ' ..........
sJ distribu 
>a sus respe 
cfón sopor 
OCTAVO:

cía a la nombrada sociedad:
PRIMERÓ:. El señor Marcos Abrebanel, como 

...titular, de cien cuotas de capital de la mencio
nada sociedad, totalmente integrada?, cede y 
transfiere las .mismas, a los .demás concurren
tes a este acto en la siguiente proporción: vein 
te cuotas a don José Linardo Albornoz; cincuen 
•ta cuotas a. doña María de los Angeles. Bor.elli 
de Albornoz; y diez cuotas a cada uno de los 
señores .Víctor Hugo, Romeo Nelson y Luis. Ai 

. fonso Albornoz; se realizan estas. cesiones por

é) .619 al 22|10156.

'SENTENCIA
’ Ñv’14644'.^ NOTIFICACIÓN BE SENTÉN-

cía.' . .T.. ....A " A A. •.
¿ ..El señor. Jiiez.de.-Tercera .Nominación Civil y 

Comercial-,.-en .autos. “SADIR JORGE ys. YA- 
-. MIL.,BELLO. —Preparación Vía.Ejecutiva". Ex- 

y’ .-pedieñteA79.48|5.6, notifica por, la presente al eje 
ci¿ta.do. don.Yamil Bello la providencia y la .sen- 

. . téticiá que ■se.transcríben.a continuación:. “gal- 
..;-ta, julio. 13de.l?’§6.A Al.tercero: haciéndose.efec 
c.,.tiyó ,e¡. aP.?ÍPibini.ientp decretado .téngase Ipor 

domicilio del demandado la Secretaría del Ju^ 
gado.— ASOLEO D. TORIÑO”.— “Salta, 24' de

í ‘ .'julio’- dé ’ 1956.- VISTOS:í los autos' carátula ! 
^■••fibs^Sadír-Jorge-jvs. Yamil; Bello- Brep. ■ Vía ■

Ejecutiva?1-' EXpté'i-'Ñ?.; 17:946- ano 19.56-y Con- 
^-sideráfaflóf Resuelvo: '.Ordenar-que esta- ejeeu-'' 
1 • eióñ sé lléve -adelánte-hasta.-qué. Se haga-íñte- 
'•-"grd'-pagd'det'capitat reclamado, '.intereses y-,eos 
—-'tls/iá cuyo-eféctó'-regúlase-jos hónoráriós de1 .

déctoi' ÍEfneSto Samsto:?pór su ■•actuación éh.- 
Ld jrié-ia;'-';éil?l&’.-sufflá:'de.-í|n üiil--ciento'yein -

Las-utilidades ‘líquidas-y realizadas 
rán entre los n
itivos capitales; en la-misma- pvopor 
arán las. pérdidas. que hubieren.-.
Los socios- deberán-.prestar -su aten, 

ci'ón p¡erso xa! a los negocios sociales .euando 
requeridos p'or el Gerente de la-:so-

socios en proporción

'así fueren 
ciédad. 
N¡OVEn[ó: ______ ,__j se disolverá pof muer 

cidad de ninguno 'de'ios-socios.
Los socios,"dejan"éxpfesá' constancia 
léñor Marcos Abrebanel ha rendido,

ja sociedad ;no'4 (I ‘ ’ !|■te ó incapi
DECIMO:
■ds quejlel
a satisface ón de los mismos, cuentas-documen 
ti .das y| ci:
administra :ión de la •■■Soéiedad, no ; adeudando 
,a] la mism¡ suma alguna 
ningún | ot: o concepto,¡i ■'

cunstanciadás de 'todos- sus actos' de

por- tal motivo, ni -;por

| ° I I ?! ‘
¡E|E CONF JRMIDAD, fir:namos.-seis^ejemplares 
j. — no tenOr y), un séptimo a- los- fines 

ciudad - de -Salta-,■ a.rjos 
!tubre_dej..afip mih no-

o concepto,)) ■

de un 
>de su 
quince

mie 
irise 
¡día

■ipción, en la-, 
del mes déj o 

• yecieniós Jdncuenta'y-tíeii

se abona en varios pagarés librados por ios 
... respectivos cesionarios con la firma mancomu- 
. nada y.solidaria del-señor José Linardo Albor
• ._ 4 I • F ¡ I j

• SEGUNDO: SI cedente-declara qué no Se reser 
va derecho alguno contra la -sociedad; y los ce

• -sipnarios, por su- parte,- manifiestan qué el ce  
dente’no tiene obligación-alguna  a  
la sociedad ni de los socios o cesionarios par
ticularmente y que lo desobligan1, en absoluto

*
* favor.de

■ dé todas las obligaciones dé” la sociedad res
ponsabilizándose solidariamente al- efecto. •, 
TERCERO: Oon el retiro del sócio-señor Uar 
eos Abrábanél, la sociedad queda integrada, a 
partir del día primero del corriente mes de oc
tubre, por los señores José Linardo Albornoz,' 
•María de los Angeles Sorelli de- Albornoz, Víc-

. tor Hugo. Albornoz,. Romeo Nelson. Albornoz y 
Luis. Alfonso Albornoz, como únicos miembros 
de la misma, y su capital de doscientos mñ pe- ■ 
sos m|n. distribuido entre los nombrados socios 
en la proporción de $ 120,000 el primero, 
$ 50.000 la segunda y $ 10.000 cada uno de lós 
demás.
CUARTO: La .sociedad girará en
■ía denQniinaclón “F. A, S. E, O, A.=? (5oci§dad

¡VcClcl*  iUd < uluupllwa> y . ocic 
(Fdo.) Ma icos Abrebanel 
í^e .los' Argeles .B. de.lAborpoz..-

Luís A¡| Albornoz.
de .los

. íAlboíú ¡z «

»» 1^61! 
CRITURA 
TÉNTA .5 

■ • En 'íjsti 
vincia p- 
i los

. cincuenta

;á 
del, 
dos

José Albornoz --M,
V. .Albornoz

•; e) l-7:;al 231 WH56

. PRIMER '.TESTÍMÓNÍO) 
NUMERO. ÍUüATRCQlEliíTps‘ SE1- 
0US0.-;j .[ ."..T . .

ciudad de saltá,' Üapital dé Ja."Pro« 
, República .Áigeiit'ina, 
re. de.-mil novecientos

ES-

mismo nomprt, 
días de. OcjjUl:
y seis, ante)iirí,.Ádoífo.Sarayia.Va!' 

É.ez,/escril x.zz .autorizar. ' ------■
númeio’ n' eve y testigos 
........ ■ an, comparece i los señores irigen'ero

STO THIoÜY, ’

ano .autorizan ;.e titúlaf ; del .Registro 
que al'final se., expíe-

s an y f irn i
don ÉEtNí!___ -------------------------------
de Tuoúm iñ de'esta jRepúbíica y -de paSo’-áq ii; 
y doní¡JUjLlO RODRIGUEZ H, dcimcillado en 

AmbosI o imparécientes' nombra

vecino’ de-San'Miguel

. está'., ¿indi
" ac_ „ 

liados. | len 
hábiles y 

' Como | dé
aí otórgai , r .

a'delañté bajo . .y rep'esei tación de-lá! S óciedad de Tá cuaf ia’ 
ffia.-pkrte M í’-l' j-— --

d.—
los árger iihos natur^liüádos, indüstfiaiés,’1 ca- 

" : as, mayores ' de edad, 
¡lento personal, doy fe, 
primero, que coñcúrre 

í mérito dé este escritura, ;eñ nombre

priüiera núpe 
le mi conocin 
pié dicen: 'el

con el uso de teTlnng'sociai qri stf

favor.de
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carácter de socios Gerente, que gira en la du
dad de San. Miguel dé Ttxufrián, bajo el rubro 
•de “Moldeados del Norte - Sociedad de Resp^n 
• Sábilidad Limitada”, conforme quedara aereó; 
tado 'con las constancias del instrumento de su 
constitución, íntegramente transcripto en la es 
critura inmediata anterior a la presente, de és
te mismo protocolo y registro, autorizado por 
el subscripto escribano en el mismo día de hoy, 
corriente desde el folio mil setecientos sesenta- 

•y cuatro al mil setecientos setenta y cuatro y la 
cual, transcripta en sus partes pertinentes, dice 
así: “...comparecen los Sres. Ing. don Ernesto 
Thioly.. .don Alfredo Andrés Pérez...don Al
fredo Tome... y don Guillermo Alberto Sierra 
y dijeron: que constituyen en la fecha una So
ciedad' de Responsabilidad Limitada.. .que gi
rará bajo la razón social de “Moldeados del Ñor 
te Socfedad de Responsabilidad Limitada” .y 
tendrá su domicilio legal en la ciudad de San 

. Miguel de Tucumán.. .El plazo de duración- ce 
■la Sociedad es de diez años...Segundo:■ La So
ciedad tiene por objeto principal la fabricación 
y comercialización de productos moldeados en 
hormigón y accesoriamente todo negocio lícito 
permitido por la Ley...Cuarta: La Dirección, 
Administratción y uso de la firma- social estará 
.-a.cargo de todos-los socios, quienes la ejercerán 
conjunta, separada o indistintamente, unos ■y 
otros..,”.—
Lo reracionado y transcripto concuerda fielmen 
te con su referencia, doy fé; como de que di
chos dos comparecientes expresan ahora: que 
dejan constituida por este acto una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, la que, se regirá 
por las siguientes cláusulas y demás leyes, De- 
■cretos y reglamentaciones que fueren proceden 
tes en su aplicación.—
■Primero La Sociedad que por este acto se cons 
-tituye, girará bajo la razón social de Moldenor 
■Sociedad de Resposabilidad Limitada, tendrá-su 
domicilio legal en la ciudad de Salta, calle San 
ta Fé número ciento sesenta y seis y estará 
compuesta por la Sociedad “Moldeados del Ñor 
te-Sociedad de Responsabilidad Limitada y don 

1 Julio Rodríguez h como únicos socios pof aho
ra.
Segundo.— El p’azo de duración de la presenté 
Sociedad, es de cinco años a contar desdé el 
día de la inscripción de¡ presente contrato en 

-.el Registro Público dé-GomCrciO; -pudiendo- si 
así lo decidieran los socios coh seis me"-es de 
anticipación, prorrogarse por períodos igüá'es. 
Tercero.— La Sociedad tiene por objeto prihci 
pal la distribución y comercialización de mate
riales de construcción y en especial los produc
tos derivados del hormigón.— Pero podrá em
prender cualquier otro negocio lícito, sin limi
tación ninguna, 'de común acuerdo entre los 
socios, expresados pof escrito eil Süs l'ibfós’ de 
actos corréspodiente.—
Cuarto: El Capital se fija gn la suma, de cin
cuenta mil pesos moneda nacional de curso le 
gal, dividido en cincuenta Cuotas de . Un 
mil pesos cada una en la si'g.üí.gnte 
propofción y forma: “Moldeados del Nbrté-So 
cíedad de Responsabilidad Limitada", veinti
cinco cuotas o sean veinticinco mil pésos nrme 
da nacional y el señor Julio Rodríguez ñ Véin- 

-ticinco cuotas ó séá,n Veinticinco.mil neáos mo
neda nacional; que integran. athboS en dinero 
efectivo, habiéndose depositado eil el B arico de 
U. Nacían Argentina Sucursal 'Salta,

ta por ciento del capital suscrito,, conforme se- 
acredita-con la boleta de depósito'-correspondien 
■te.— El aporte restante será integrado cuando 
la marcha de los negocios sociales’ así lo tequie 
ra.— • -•■’- -• '*
Quinto: La dirección, administración y uso de 
la firma social estará a cargo de los señores 
Julio Rodríguez y. Alfredo Tome, quienes la ejcr 
cerán conjunta, separada o indistintamente uno 
u otro y que a tales efectos se les designa Ge 
rentes.— Sus funciones serán las de ejercer la 
representación de la Sociedad, pagar, cobrar, y 
percibir judicial o extrajudicialmente las súmas 
de dinero provenientes del giro de los negocios, 
retirar fondos; títulos y valores, girar cheques 
sobre'fondos ya depositados o que se depo'si 
ten, girar en descubierto sobre cantidades autórl 
zadas al efecto y firmar obligaciones baricatias 
O particulares, cOmpráf y Vender mercaderías 
á créditos o Con documentos, aceptar y| dar 
exclusividades dé venta o distribución total o 
parcial de cualquier clase de productos; confe 
rir poderes especiales y generales y revocarlos. 
Comprar, vender o transferir toda'clase de bie
nes muebles' o inmuebles.— Aceptar y dar co
misiones y representaciones.— ' Celebrar com
promisos de Sociedades con empresas ya estable 
cidas o a establecer.— Ejecutar' operaciones co 
merclales y bancarias con particulares y con 
el Banco de la Nación Argentina, Hipotecario 
Nacional, Provincial de Salta y demás institu
ciones oficiales o privadas, creadas o por crear 
sé; solicitar créditos, descuentos, préstamos,' efec 
tuar 'depósitos, operar en cuentas corrientes, 
extraer fondos, librar cheques, letras, pagarés, 
giros, endosarlos,' cobrarlos, negociarlos; dary 
tomar bienes en arrendamiento por más o me
nos de seis años.— los 'gerentes no podrán em 
plear la firma social en actos extraños a la 
Sociedad o para garantir- a terceros o suscri
bir documentos de favor o ' complacencia; o 
para asumir la representación dé otras perso
nas o sociedades que ejerzan el mismo Comer
cio, sin autorización de la Sociedad.— Para 
comprar, Vender ó' trañsférir toda clase de bie
nes muebles o inmuebles, así como para gra
varlos, sé necesitará' la concurrencia conjunta 
de ambos sodios gerentes.— ’■

SEXTO: Sin perjuicio' de' los balancés par-' 
Oíales' t> de comprobación "qüe podrán' efectuar 
criando 10 crean. Conveniente o a .pedido 'dé 
cualquiera dg loé socios, anualmente y ai día 
treinta de setiembre de cada año, sé pract'cara 
un inventario y balancé' geñéral.—- La simple 
firffid dél balancé, por’ parte de- los- socios,' im
portará éu -ápfobáCi’óii.^''

SÉPTIMO’: '-Los bénéíiéioS- líquidos qué fesul- 
téñ después - dé cádá balancé sé distribuirán 
én la Siguiente'forma: cihcó por' Ciento para 
el fondo de reserva-légal, hasta cubrir él diez 
pOf Cielito dél capital' social y- el remanente 
éñ proporción a las cuotas- suscritas por les 
Sócloá.— Los quebrantos sociales sé Soportarán 
éri la ñlisfaa proporción.—• ’’
'.óeTÁVQL-La^.cuota dé los. sodios o parte de 
élla' nd pódral ser. .c'édidá pot ólos sóci'oS' á' ter- 
ééfoS égtrgñóS' & *íá ‘ Sociedad', Siii el' consenti
miento y voto favorable dé la unaillñildád de 
los Sócióá.— '

NO'VÍEÍfA: Lá áiSóíllcióri- de lá Scéiédad ¿ri
tes, del Vencnñiéritó estipulado eil la e'áusuia 
SíJguilda, 'sóíó podrá "§ér -iriipiiéStá póí'--l¿.\Vó< 

"lllfitad dé los 'gócíós qwé'Tép'íesehtén láñiáyo»

•ría' det capital.— Ei socio qué- desearé ..plantear 
la" disolución de la Sociedad ó' en SU defecto 
su'.retiro- antes. del' vencimiento- Saliente, debe
rá ¡dar aviso a los otros socios cón'' sois meses 
de "anticipación a la fecha que fije para.-una 
u otra- resolución.— Si. se produjera él retiro 
de algún socio antes del 'transcürso' de un año 

’a contar desde la inscripción de este Contrato 
en el Registro' Público de Comercio, esté so
lamente tendrá derecho a percibir el capital 
aportado a la Sociedad y -de.l cual se harán 
cargo los demás socios en la proporción de 
sus respectivas cuotas.— El capital será'per
cibido por el socio saliente en dos cuotas igua
les; la primera a los seis meses y 1a- segundó 
al año de su retiro, sin intereses.— ¡Si el re

tiro se produjera después del primer año,, su 
capital y haberes que le corresponde lo perci
birá en la misma forma mencionada en el pá
rrafo anterior.— Si el retiro del socio no coin
cidiera con la termtaación dél ejercicio comer
cial, se liquidarán sus haberes de acuerdo a 
un balance que se practicará siguiendo los li
ncamientos de los balances generales.— Los' so
cios podrán pór mayoría de votos,, fijar, den
tro de los seis meses de preaviso, la fecha en 
que el socio que se desee retirar dejará de for
mar’ parte de la Sociedad, comunicándole -la, 

resolución por telegrama .colacionado.— Es ob
vio, que todos los casos previstos no podrán a- 
pliearse, sino cuando los socios componentes 
fueren más que los dos actuales que constitu
yen la Sociedad;.porque si estos últimos con
vinieran la liquidación y disolución de la So
ciedad antes dej vencimiento del plazo,- fijado 
para su duración, los procedimientos a apliáur 
se serán los previstos por el Código de . Co
mercio y las leyes concordantes de aplicación 
en el caso.— . • ..x

DECIMA: El deceso o incapacidad-declarada 
de uno de los socios durante ¡a existencia de 
la Sociedad, no provocará ni importará, la di
solución, de la Sociedad.— Los negocios Socia*  
los continuarán hasta él vencimiento' del plazo 
principal o de las prórrogas en Su caso, bajo 
la dirección y|o administración del otro socio.— 
Los causas habientes, gozarán del mismo por» 
.centáje. de. beneficloa ,que los .CQrrespp.ndl§n,tes 
a quien representarán;' lo misino que en la- 
distribución de pérdidas; delegando sus déje»' 
chós en una persona quien tendrá una misión 
de control .eri los libros sociales, sin interven» 
ción ftji 1a Dirección y Administración' ’ dé? la ■

UNDÉCIMA; LoS socios !s(3 réUniráii por lo 
menos una Vez por año gafa considerar la mar 
cha 'dé los negocios sociales, siii perjuicio: de 
las reuniones que puedan celebrarse eti cúal» 
quieí época.— Todas las résólUciohéS que Sé 
adopten se harán óOristái' eli't’-h. libró Ue 'áctaS, 
qué sé lléVaíá á táí efecto y-cuyás actas jeráu 
firmadas pór loé socios qué concurran á iS/fetio 
món.— ■ ■ ■

DÉCIMA BESüNSA: Toda .dlVéfgérifcla, qué 
Sé- Suscítate ántré IOS sBcióS, qué Verse SpbfS 
Id intéfprStaciÓñ'6'aplicación tfe este contrate» 
sérá dirimida ptit affiigableg- componedores, 
Sigilados.- .linó pOf .cáda‘pálrté; y para -el caso rió 
qué aqiiéllós no concordaran én SUS-.ópiiiionSS,. 
la éüéStlóri éri. débáté, éri-grado dé ápeiaciófl 
y étl Úliitriá instancia, Se someterá a iá. dt1» 

. Cisión dé .u'íi-.'árbiiíc). ún.téÁlá?m.br^dpi.p,0rí?.Íot'

Veinticinco.mil
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amigables componedores quienes 'harán, este 
nombramiento .-antes de deliberar, sobre . las 
cuestiones’que-se-, les-sometan,-y-. .

• ■ DECIMO TERCERO:-.,,De .acuerdo, a, lo-pres
crito en'el-artículo veinticuatro de la. ley once 
¿sil seiscientos cuarenta y- cincó, en todo- cuan 
do no se hubiese estipulado especialmente en 
este contrato se aplicarán las.disposiciones-del 
Código de Comercio y Código Civil qué se con
fórmen a la'naturaleza'jurídica dé esta Socie
dad;— ■ Bajo los: - artículos que preceden queda 
formalizado esté' contrato- de. Sociedad a. cuyo

.. cumplimiento se 'obligan las partes con.-arreglo 
a. derechos- Leída ¿y.-ratificada,, firman Jos ctor 
gantes por ante , mí; y los testigos Miguel Mon- 

. corvo y ptíguel,Flores, ambos vectaos,-.mayores 
’de edad, hábiles y de mi: conocimiento.’— Re- 
’ daetadá en cinco, sellados ’ de! ’ley numerados, 
correlativamente, desdé'el veintisiete rail sete- 
'cientps. ochenta y nueve al veintisiete mil se-.

■ .tecientos noventa y tres, inclusives, sigue a la 
número anterior que termina ¡al folio mlj se
tecientos setenta y cuatro Tres palabras bo- 
rradas-ñd-'valen.— N: N:-Ni'-Jvalen.— Enmen
dado: ó': a:- ei valen.—ERNESTO THIOLY.— 
JULIO .RODRIGUEZ H.— Miguel Moneoryo.— 
M. Flores.—' Á. SARAVIA VALDEZ.— Hay un 
sello.— Concuerda con la matriz de su referen 
cia corriente desde el folio mil setecientos se
senta y. cinco.— Para la Sociedad expido este 

’ -primer testimonio • en cinco sellados de-tres pe- 
’sos’ -cada uno''núméros': cero pero cero, seiscien 
‘■'tos 'ochenta--y uno, ’ cero'cero cero seiscientos 
’’ 'ócheñta y cinco; cero” cero cero seiscientos o- 

cheñta' y seis,- cero- cero 'cero- seiscientos’- ochen
ta y siete y cero cero cero • seiscientos ochenta 
y ocho, que firmo -y-sello ení Salta, fecha ut- 
sú’pra.— Sobre'raspado: d: J^I:

; Civil:' Vale — -Entre -líneas: 
’Coiñerció: Valéto- ...... . j
•SARAVIA VALDEZ, Escribano 

e) -16 al 22|-10|56.—i

O: d:. Código 
estipulado: de

Público.

v DISOLUCION DE SOCIEDAD 
' WmÍK ^'contrato-'Dé’ DISOLUCION

• .'En-la ciudad de Salta, a los quince 'días del 
més'-.dfe .Octubre dé mil novecientos cincuenta 
seis, entre los Señores Sander Alberstein y Ru
bín Levin, ambos componentes de la Sociedad

- ‘ít.evtn. y ALBERSTEIN” S. R. L„ inscripta 
en el Registro Público de Comercio el día diez 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro al folio ciento sesenta y tres, asiento 
tres mil ciento cincuenta y cinco del libro vein
te y seis de Contratos Sociales, se conviene:

Artículo 1. — Disolver la sociedad que am
bos componen bajo la denominación ya citada 
y con efecto retroactivos al día primero de A- 

gosto de mil novecientos cincuenta y seis, 
quedando a cargo del señor Alberstein el Activo 
y Pasivo de dicha sociedad.

Artículo 2. — Que de acuerdo con el Balance 
General que se acompaña y, que forma parte 
integrante del 
practicado' con 
blico Nae’ónal 
de los Señores
respectivamente las sumas de Doscientos cator
ce mil ciento cincuenta y ocho pesos con ochen
ta y dos centavos y veinte y tres mil. cuatro
cientos noventa y cinco pesos con cincuenta y 
tres centavos. ;

presente contrato y que fuera 
intervención del Contador Pú- 
Don Isaías Griblat, el Capital 
Levin y Alberstein, representan

carta do pqgo al. señor Sander Alberstein’por 
el imxjorte de- su 'Oajhjál ya especificado en el 
artículo anterior,.’ én "razón; ’de haber recibido 
,d;cha suma-de la siguiente mañera:.en efectivo 
■ciento cincuenta y ocho pesos -con ochenta y 
dos centavos y por ei resto de doscientos ca
torce. mil ciento cincuenta y ocho pesos docu
mentos escalonados men. males a partir del 
treinta de Octubre de mil novecientos cincuen
ta- y seis, efectos que no percibirán- interes algu
no. . •

Artí-uio 4. — Le? contratantes se ¿otorgan, 
mutuamente carta-’ft» pago’y declaran que no 
sé ad >..dan eciprocamente ningún importe por 
cualquier concepto.

Artículo 59 .Ño siendo para' más el acto, 
se subscriben dos ejemplares de-igual. tenor y 
la 'copia respectiva para el Registro Público de 
Comercio,’-

e) 18 al 24|10|56

la calle Bpliy
gro”, domic:
del compra-
Escribano s 

I ' >i caree N9 3í
• Julio

ir N9 402, denominado "E: M i.x 
lio .-de la vencedora Bolívar 402, y 
.or -Mitre Nj?
itorizanté Julo B. Zambrano Bal

1240; reclamos Ante

Zan brano (hijo)
. i; e) 22 al 26|. 10 ¡56.

Escribano.

N9 __ ___________ ____T I íí * ■
-. De conforniidad con lo «rescripto por la Ley

Na1 ’ ' - ------ ' - t ’ ■
ol

14623

tonal N?
¡pte 

n.'éociíi do 
Ya mam-o, 
deba 721 a

SUSO:

N<

transferencia.de negocio

11867 se hace saber que por'ante
Escribano - Se tramita la venta del 
Tmteraría ©r enta! de don Hisasi 

m’lesta ciudad calle, Oór-situada ji
favor de Gensei Higa.

Francisco Oabrera 
Escribano

, calle San iago 555
e) -18 ál 24]10|56'

14616 -j- TRANSFERENCIA DE -NEGOCIO 
j-por la ley.-.11.867 se 

ai comercio j y terceros én ’ general 
; • Escribaníáj.ss 'tramita -la transfe- 
aegocio de Hotel y- Bar “EUGrióllo”

. los | fir is préscriptps 
he ce saber lá1 
qt e en est 
reacia ,del 
de

al comercio ¡y

propied id de los Cirila Cardozo de 
Ro,driguez;---- J- L--~ "—----

Angélica 
ció instalar 

i acial,] ]coi 
' la-’ ‘plaza

ca

vi
a'
venta se re

. ®aría Rodríguez de Matías, Fraiicis- 
Rodriguez é¡ Ignacio Rodr¡guez;nego 
a en el- pueblo de Cerriles de esta Pro 
frente-a laíjcí.lle Güemes sin, frente 
Compra: Antonio José Artero, La

ilizará--libre’|de todo pasivo. Los con 
tratantes t[
Carrillos y

. es cribar o,
- SALTA,. . :| i

Roberto

.N» 14628 -r- CONTRATO DE DISOLUCION -
En la ciudad Salta, a ios quince días del'mes 

de-Octubre de mil novecientos. cincuenta ¿y seis, 
entre los. Señores LAZARO DOLENSKY y 
ABRAHAM JAITT, ambos componentes dé la 

■ sbc edad ‘'‘CARIOCA MUEBLES” S. R. L: ins- 
•efipta en el. Registro Público de Comeício. el 
díá -ocho de Octubre do mil novecientos cin
cuenta y tres al folio veintidós, asiento tres 
mil veintitrés del Libro veintiséis de Contratos 

' Sociales, sé conviene: .............. ’
Artículo 1. — Disolver la Sociedad que. am

bos componen bajo la denominación ya citada 
y con efecto retroactivo al día primero de Se
tiembre de mil novecientos cincuenta, y seis, 
quedando a cargo del señor Lázaro Dolensky el 
Activo y Pasivo de dicha sociedad.

Artículo 2. — Que de acuerdo con el Balan- • 
ce General que se acompaña y que forma-par
te integrante del ’ presente Contrato y prácti- 
cadó por el Contador Público Nacional ’ Señor 
Isaías Grinblat, el Capital de los señores Abr’a- 
liam Jaitt y Lazaro Dolensky representa res
pectivamente la suma de Veintinueve. mil cua
trocientos ochenta pesos con ochenta y dos 
centavos y Ciento cuatro mil quinientos cuaren
ta pesos con setenta y seis centavos.

Artículo 3. — El Señor Abraham 'Jaitt le 
otorga- carta de pago al Señor Lazara Dolensky - 
por el importe del Capital ya especificado en 

. el articulo anterior, en razón de haber reci
bido ese importe de la siguiente manera: en 
efectivo, diez y ocho mü cuatrocientos nueve 
pesos con ochenta y dos centavos y por el res
to de once mil setenta y un pesos un documen
to con vencimiento al treinta de Octubre del 
mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo 4. — Los contratantes se otorgan 
mutuamente carta de pago y declaran que no 
se adeudan reciprocamente ningún importe por 
cualquier concepto.

Artículo 5 .— No siendo para mas el acto, se 
subscriben dos ejemplares de igual tenor y la 
copia correspondiente para el Registro Públi
co de Comercio.

enen su domicilio en el pueblo de 
para, oposiciones ante ej suscripto 
alie-Mitre . . . . - '

Octubre 16 dehDíaz — Escribano-Público .
.. <■ •j -¿)¿.17 al -23|.Í0 |56?

,1956.;

.DE ACCIONESÍFERENCSA• ■ ■ . . .. -i. .
TRANSFERENCIAS .DE ACCfO
----- ’___________ __________ _

TRÁN;
■ . ¿ -H •• N? .1^58!
MES DE ¡e: ¡JICTORIAL¡]“;eL TRIBUNO" S. K. L. 

Se hace’
?’íl.843|5

■ por-Decret11 - - to de 1956 
b ernoj de ’ 
acciones d

saber que por 
de fecha 3 de ,

-Ley.Proviñcial N’ 246 del 1? de Agos 
se han transferido á 'favor del Go ¡¡I ]■• •■ • • . ' ’ -•

a Provincia i de..Salta, ciento catorce 
acciones u ' la Editorial |E1 Tribuno” Sociedad 
di Respor labilidad Üiritada, que correspon
dían al E :- Partido peronista, por cantrato 
.•---- ,..jL Jl Lj|jro 25, ¿ei Regisu'o

’ N

b

e) 18 al 24|10|56.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
N“ 14642 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

Anastasia Nicolopulos de Aparicio-transfiere 
-a favor de Salvador Codina, el Negocio de

Artículo 3. — El señor Rubín Levin le otorga Despensa y Almacén, ubicado en esta, ciudad en

Decreto-Ley Nacional 
julio, dé 1956, aceptada

inscripto a l folio 176, del 
úblicp] deI

Fiscalía de
Comercio.
Estado, Octubre 5 de 1956.

é) 10 al 17| 10 [56.

C SSION PE CUOTAS

N9 1463
IES.— 
cel 15
anía, el s

cedido

Se 
de!

t
al

DE CUOTAS SOCÍA-— CESION
comunica que en escritura N" 648 
corriente, áú _ i1mor Armando

Sr. Antoninb Marcelo Díaz, la total!

lotizada en esta- Escri 
Arístides Eckhardt,ha

_— Je si s cuotas sociales en Esúr-Sociedad 
Comercial
vada, clon ™ _ _________ -__
i n ii rN? 866 q édando en ¿consecuencia la sociedad 
integrada ?or los señores Genaro López y Anto 
nino Mart
i. Gonzál
Octubre 1

c i
<*  Te Industrial^ di: Responsabilidad Limi 

domicilio en esta ciudad calle Rioja -

elo Díaz, come únicos socios.- 
z de Morales

dé 1956.. j

Elida
Miy -Escribana- Salta,

e) 19 al 25] 10 (56.

transferencia.de
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N.? 146,08 — CENTRO JUVENTUD AN.TÓ- 
■NIANA — ASAMBLEA EXTRAORDINARIA - - -U “4- -»«f‘ «• ■ • • • 4. « • — ». • #• . • <»—t » » ; ”
■Vista la -solicitud presentada por un núcleo 

-,de asociados .y-.atenfo.g lpg. térjminos esfcatuta- 
rips,-se gita-a ?lgs.-§o^ps-deJ-.^Jentro .Juyarljid 
Antoniana-- a-Asamblea General Extraordinaria• <4 "4 f.V-w -W —U i. ‘ •• Í4-ÍI.A
-para el día 20. (.veinte) de Noviembre del año 
•1956,--pon el objeto de tratar y considerar el 
(Orden-del-Día, propuesto, por los firmantes y 
-.que- se transcribe textualmente:

19 'Considerar la actuación del señor Presiden 
te Don' Eduardo Hartaren.

29 Regularizar la situación de la C. D., que 
-se-encuentra-acéfala; por renuncia-de la 
mayoría de sus miembros y por inasisten-

N’ 14633 — SOCIEDAD DE OBWrGS^AL- 
BAÑTLES Y ANEXOS Í)'E-'‘S.-I’--M. —■CONVOCA
TORIA A ASAMBLEA GENERAL

SALTA, "Octubre "Se 19561........
La Sociedad de Obreros'-Albañiles y‘Anexos 

'dé S. M. invita a'todos los Asociados !a: la Asam 
'bíéa General, que tendrá lugar eT día 28 de 
Octubre'a -horas 9.30en el local Social de J. 

•’%£ LeguizaníÓni‘N9:'33,-aiobjeto de tratar ía si- 
'giiiente' orden' del día:
1. — Lectura dél acta anterior
2. — Memoria.
3. — Balance de tesorería.
4. — . Renovación tota] de Comisión Directiva.

Las ¡listas‘de'candidatos deben presentarse 
con diez (10) días de anticipación para su a- 
probación.

La Asamblea se reajjzayg. gon gl minien; de 
socios presentes, después de gna hoya g. la fi
jada de acuerdo al £rt. 33.—

Ernesto R. Ojeda — Bresi^Lentg
Manuel T. Juárez — Secretaria

g) -19 aj 23| 1015.6.

Ñ» 14619 — ' “LA'1 REGIONAL’-’
COMPAÑIA ÁÉGÉÑTINA^DÉ'SEGUROS S.'-A. 
Caseros 745 ‘ ' SALTA

’ Téléf/¡2593 • 
CONVOCATORIA ■

' 'Conformo a lo1 dispuesto • por -el ‘Art.- 249- de 
los Estatutos Sociales' se vc.óñvoca a los "'Señores 
Accionistas a la'Asamblea-'.General- Ordinaria 
para el día"27 • de'‘'''Octubre de-11956,‘-a-las 17 
.horas, en'la‘sedé’dé-la Compañía, calle Caseros 
745, -para .tratar .el .siguiente:

ORDEN DEL DIA.
19 — Designación de uña' comisión para que 

practique el escrutinio' ‘de^la' elección.
29 — L ctura y 'considdíá'dión ‘dé la • ''Memoria, 

Baláñce Gfenérál 'de Cuánta 'de-'Ganan
cias y Perdidas,‘¡Proyecto ’dé Dislribuc'ción

■ de Utilidades é Informé''del'Señor •’Síndi
co, c'orfe.!:p‘óñcí''eá'tes ral - XXH-Í :-Ejercicio

' ‘ cerrado él's’O dé’ Junio de '1956.

39 •—-Elección' de “tres ..Directores -Titulares por 
: tres-ñños, aen • reemplazo de los Señores 
•Justo-C. Figuéroa, Guillermo -Frías -.Cor-, 
'nejo y “Roberto-García Pétruzzi.-por-ter- 

‘ -miñación 'de • mandato. y' de un Director
■ Suplente por tres años >en reemplazó, del 
Sí-ñor -Antonio Ramón González que ter- 
ñíilió -su mandato. .. .

■JG.gri;eappn4p -también designar Síndico Ti
tular y Síndico Suplente por un año -gn 
reemplazo -,d? lo^-señores Néstor López y 
Ricardg . MJai-tgrgll, .quienes también ter-

■ minaron su mandato.

4? 1— Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar el Acta de la Asamblea.

1 De. JUAN ANTONIO UBRESTARAZU 
Presidente

d,drgáím;e. nal-lar
Secretario

NOTA:- Se- ‘recuerda a -los Señores- Accionistas 
¡■que,-para poder .tomar parte en .las deliberacio- 
■ñi-s d,e la-Asamblea, deberán depositar .sus-accio
nes o un certificado bancario de. las mismas 
•én.‘ la Gaja de la Compañía, calle Caseros -745, 
Salla, por lo menos tres días antes del fija
do para la reunión, de acuerdo al- Art .29? de 
nuestros Estatutos.

-e) 18 al 24|19|56

‘
' ; • cía<-de -otros. >-,• ,.- . •

.-39 Designación ¿de :una rcpmisián yinvé5tig3,4y" 
ra, con amplias -:facultádes, ópgfa ngst^.4iaí .

';la • situación :-f inanciera. .deñjCpntirp”, 

•EDU4RE1O ..M^RTpgÉLL, .pygsgenle.— 
.^ÍnGO.-NELSCN .g^MP,g§, ^gcrgtgfig — 

í-Axt. 47: Rodrári. asistir..g..las Asambleas ..dcñ 
voz, y -sin .vgtg.-.log.-sgcigs ^hgJJÍirgflos..

Art.- " 50: lias -AsahibleasSExt-raoidinarlas í-.se 
realizarán: a)--i-odando'JW C.’;D.'-’las>';Cpqvoqüe — 
b) Cuando’-lás-solicitoñ'-por ésctílio>-n; ;«mpnos 
'dél '(20% )' veitíte 'por-ciénto ".ele 'IqS'.asocJga.ós 
con deré'chó-'aivbto,-esppcif jcáñdp- ér-ípñjptpíqus 
las motiva.—.En éste caso’Ia'¿ónvocátórla-‘S,e tn’KV».' * *>!•■* ’“ Ay X-l-h-4 * -..A*»*'  W •* ’ 4 .

.prpduci?álsgggtrg^dékd;é;nnij)o.,.d§^t)'eijít|j . di^s 
. y. ;solo-',.podrá7--han‘§titjiipge'.)qnÁ^j)jpá<?^ 
préKnciafde'íése:--iñismoí®oicentá’j.é¡^^p¡lSqghT 
garriendo ese ‘número, Téfr-péáidqJ^úéaM’á‘íánu;; 
Iqdg.ñ- ''

■ -'Art ■'■ 52:-:Eri -las-Asambleas' pp-ípg^^sMji&ííir- 
se ’otios asuntos qúe< los lebnsJde?!4dq^‘SnxeMi®ii 
den deí'Día.—

■ Salta, 15.-,dq ...Gictugre.-.dp .1§56>— '' '''
“-7 :g..^io|^_' \ .

. UJ . — - *•  1 ■? « i-1 - - - • Í-— - •
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